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VENTA DE EJeSfPLARJBS 
Ministerio de la Qobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50

S l í M  A R Í  a

garte oficial*

Mitósterio de Graeia y Justlefeé
M.^ül decreto conmutando por la inm e

diata de cadena perpetua la pena 
de riuterte impuesta a Luis^ Chagua- 
;ceda Lena.— Página 936.

Ministerio de la Guerra.
"Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Real y  M ilitar Orden de San 
.EerinenegiUlo al General de briga
da D. José Fernámdez y  España.—í 

' Páginas 9¡3'8 y  939.
^ tr o s  disponiendo pasen a la sitúa- 

~€ión d.e segunda reserva los Gene
rales de brig'íula en prim era reserva 

' D. Francisco Pierrá y Gil y  D. Ful- 
 ̂ gencio Fernández 'v Morante,— Pá- 

giñá ,939.

Ministerio de Marina
Reales decretos concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito Naval, 
pon distintivo blanco, al Sr. D. Al^ 
paro Xavier de Castro, General, Mi- 
mistro de la Guerra de Portugal, y  al 
Sr. Bernardo de Costa de Sousá Ma- 
cedo, Y ice al mirante d.e la Armada 
portuguesa.— Página 9 39.

^Ministerio de la Gobernación.
WiM Decreto concediendo el titulo de 
 ̂ : M uy Benéfica á la ciudad de Mala-.
rya.— Página 939.

ÍSfro aprobando. el concurso celebrado 
^ para, el aiTendmniento de un  local 

en Murcia con destino a las depen-, 
p en d a s del Gobierno civil de refe- 

provincia.—Página 939.,

< ■ Ministerio de Marina. ■
Uéol ordeyi coñcedi/mdo la Cruá' jde 

tercera clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pásador lema In-.

 ̂ dustria Naval Militar, pensionada, 
al Maquinista Inspetor D. Antonio  

■ Pedrero y. Beltrn.— Fágina 939.

Ministerio de Hacienda.
Réúl orden resolviendo el expediente 

incoado por D. José Serratosa y  Na
dal, Gerente de la Compañía Valen
ciana de Cementos Portlánd, en sojt- 
licitud  de un préstamo de 1.^0.000 
pesetas del Banco de Crédito Indus
trial.— Páginas 939 a 942.

Otra Ídem  í>¿. vicoado por D. TomÁs 
Castellano, en concepto de Conseje
ro-Delegadlo de la Sociedad anóni
ma ''La Industrial Química de Za
ragoza"', en solicitud de un présta
mo de C.OO'O.O-OO de pesetas del Ban
co de Crédito Industria l.—. Pági
nas 942 y  943.

Otra autoidzando al Administrador de 
la Fábrica del Timbre para que ad
quiera por gestión directa 40' tone
ladas de leña de encina. — Pági
na 943.

Otra adjudicando d la Sociedad anó
nim a ''Productos Químicos" de Bar-, 
celona el sum inistro de la goma Se- 
negal y  gomeiina inglesa, necesa- 

 ̂ ría durante un año, en la Sección 
del Timj)re de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y  T im b re .— Pági
nas 943 y  944.

Otra ídem a D. Pedro A.ndión Cando 
el sum inistro de los materiales de 
calcografía, necesarios durante un  
año, en la Sección del Timbre de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
TlmLre.— Página 944.

Otra limitcmdo a las Aduanas de Irún 
Port-J\ou las importaciones de 

' dos y  'paso/manerías de seda, y au- 
' iorizando al Colegio del "Arte Ma- 
' yor de la Seda", de Barcelona, para 

que Delegados suyos presencien los 
’ despachos de tejid,os que en aque

llas Aduanas sg efectúen . —̂ Pági
na 94'5.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Reales órdenes dispomeñda se cum
plan en sus propios_ términos las,

' 'sentencias dictadas en los pleitos \ 
promovidos por D. Coy-^rtancio Cor- { 
tés Agustín y  D. José Fernández deí 
la Piada, contra las Reales órdenes, ■ 
que se indican.— Página 94o.

Otras resolviendo expedientes incoan  
dos por los Maestros y Maestras q u e . 
se mencionan.— Páginas 94S a 947*.: 

Otra concediendo la excedencia a don - 
Enrique Rioja Lo Blanco, Oatedrd-^, 
tico de Historia Natural del In sti-, 

; tuto de Badajoz.— Página 947. '
'otra nombrando a D. Ednardv del Pq-^. 

lacio y  Fontán Catedrático num e
rario de Lengua francesd del In sti
tuto de Málaga.— Página 947.

Otra disponiendo se anuncie a concur^. 
so previo de traslado la  provisi&n 
de la plaza de Profesor de Gimna
sia dei Institu to  de Zamora.— PágU  
na 947.

fOtra ídem se den Jas graciqs a la 
señora Marquesa de G anzSez po^ 
su generosa donación al Museo Na-̂ ., 
cional do Ciencias Naturales.—Pd-^ 
gina 947. /

Otra encareciendo del Ministro de la 
Gobernación comunique al G.ober-. 
naxlor civil de La Coruña que obli-i 
gue al Ayuntam iento de referida  
capital a abonar los alquileres que 
tiene devengados la dueña de la 
casa número 43 de la calle de Lina
res Rivas, en la que 'se encuentra  
instalada una Fjscuela nacional de 

, niñas.—Página 947.
Otra dispon ¡enrío se an uncie a concur^ 

so la provisión de la plaza de Maes^ 
tro del Taller de carpinteHa, eba-\ 
nislesna y. talla de la Escuela de 
tes V Oficios de Córdnba.-— Pdgi-. 
na 947.

Otra nom.brqndo a D. Luciarío Rodri^, 
guez Reqúena Profesor de Caligra^ 
fin  del Institu to  de P o n te v e d ra ,^  
Página 948. . ;

Otra ídem a D. Julián Santos Blaitc y[ 
San Juan Director dcl Institu to  de\

» Segovia.— Página 948.  ̂  ̂H
Otra disponiendo se anuncie a coiicuf^h^ 
- so de traslado tx provisión de 

Cátedra de Le'ngua y  Literatura eas-1  ̂
tellanas, vacante en el Im tiíuto, m .  
Gi]qn.^.-áPaqim 948* . j ^



938 ■'3 Marzo’ Í 922 Gaceta: 3e Ma’c!rí3.--Niíra.
OíTa otorgando la aufcrización minís-' 

terial necesaria para que preda  
subsistir lá A s o dación del MagistO'- 
rio oficial del partido de La Coru-, 
ña.---Fágina 948.

Útrci ídem id, id. la Asoc/ícición de
Maosiros ptíblícos del partido de 
laguer.—Página 94'8. 

p ira  Ídem id. id. la Ásociucion ae
Maestros nacionales del partido de 
Tuy.-  -Página 9'48. . . . '

Otra ídem  id,, id. la Asociación ele
Maestros nacióte,ales del par ¿ido de 
Enguera.—-Páginas 948 y  9-49.

Otra disponiendo se anuncíe a eoricur-- 
so de traslado la provisión de la 
Cátedra de Rudimentos de Per eche 
y  Filosofía Moral, vacmUe en la Es-- 
cuela profesional de C-omerdo cíe 
Santa Cruz de Tenerife.. — PagU  
na '9*4'9.

Otra dispcmiendo se den los ascensos 
de escala y  cpie los Catedráticos de 
Institu to  que se ine^iráonan pasen a 
ocupar en el Escalafón ios núni..rx)S 
...me se indícmi.— Página 949,

Otra ídem que los opositores á Cá
tedras que por estar prestando 
servicio en el Ejército de operado^ 
nos en África n o ' puedan cünourHr 
a los ejercicios de oposición, eleven 
a este Ministerio^ en térm ino de 
quince dias, im tm m a  en que de^ 
m.-uesiren la :idad en que
están de preserntarse a efectuar di
chos ejercicios.— Página 949, 

btra deolar-ie.r- que- la Cátedra vacóre
te en la Universidad de Santiapfo, á 
c¡i.te se refiere la Real (rren de S del 
mes irróximó pasado, insfreía en la 
Gaceta del 18 de referido mes, es la 
Cátedra de Ginecología con st.i clU 
mea, de la Facultad de Medicina de 
referida Universidad.— Pdgma 949, 

Ú im  disponiendo se anuncie al turno  
de oposición la pn^ovisión de la pla- 
m  dg Profesor de término, va cm te  

. m  la Escuella Im lustrial de Lwarec.
Página 949.

Otra cúTifiriendo a D, Francisco Po- 
, fd les y  del Fresno la representación 
, de este Mmutm%o en el Congreso

IrTernaclonal de Ofíahnotogía que 
r' se celebrará en la ciudad de W ás- 
‘ hington del 25 al 28 de  ̂ Abril del 

año actual.— Página 949.
Otra disponiendo se anuncie a concur

so previo de traslado la provisión  
de la plaza de Profesor de Caligra-^ 
fía  del Instituto de Lérida.-—Pági- 
na 949.

Otra resolvieno el expediente incoado 
a instancia de D. Ramón Portillo y 
M.oyd~Angclcr, solicitando le sea de
vuelta la mntidad de loO' pesetas 
que abonó por la expedición de su 
título de Licenciado en Farmacia.— 
Página. 950.

Otra odóponiemdo se anuncie a concur
so previo de traslación la provisión  
de la Cátedra de Nociones de Cien
cias físico-naturales, Geografía Na
tural y  Euriana e Industriás y  Co- 
Tiipncio de España, vacante en la 
Escuela especial de Intendentes 
Mercantiles de THlbao.—Página  950. 

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Lengua frojicesa,. vacan
te en la EJscneld profesionáí- de Co-- 
m e r d o  de Sevillei.— Página 950,

Mixdsterio  de Trabajo^ Coiiiercio
. e Industriá.

Real arden disponiendo que los seño
res que sc mencionan sean nombra
dos pora los cargos de inspectores 
regional y provinciates de' Barce
lona, Ciudad Pical y  Oviedo. — Pá-

Administracs-ón Central,
Es-iado.—íSaI)3eeretarí;¿, --!8oüCíóí¿ de 

iComeroIo.— Arwnciando que la de- 
pública de .Austria se ha adherido 
al Convenio Sanitario internacional 
de 17 de Enero de 1921.—PágF  
na 9| 10. s

Idem  qi^e Letonia se ha adherido al 
Convenio firmado en Bmiselas el 5 
de Julio de 1890 para la publicación 
de ios Aranceles de Aduunas.—Pá
gina 950.

■Asuntos coi[ú(m.QÍOBC^.~Amtnd.ando el 
falleciniíentG en Filipinas dcl súbdU  
to español Benito Sarmiento García^ 
Página 950.

íMa u t n a .—p-iiccción general ce Nave
gación y Posea Marítima,--Aí^?/ía-- 
ción de 7ionibrmnientos. -  Págf. 
na 9,gD.

H a c ie n d a .— ^Dirección general d e l T'e-? 
soro piiblico y Ordenación general 
de Pagos del Fsíddo.—~No(h.:ia de lo$i 
pueblos y  AdminisEaciom<s donde 
han cabido en suerte los premios'¡ 
mayores del sorteo de Lotería Na* 
cional verificado el i A del mes cuô  
tuaL —Página 951.

Cambio mecím de la cotización de efea-^ 
tos públicos durarte x l  m,es de Fe-  ̂
orero últim o.—Página 95i „

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general de 
¡Correos y IDelégrafos.— Citando y  
emplazando a D. Rafael Garda y  
Díaz, Oficiol primero de Telégrafos^, 
Página 9-51.

I n s t r u c c i ó n  p u b l ic a . — - Su-b secretaT Íag  
Ascensos y nombraniEntos de per-i 
ranal adininistraíivc 7j s balterná 
defendiente  ’ de este Mirenterio^—A

. Página 952.
Dlrecicióri gon>eral de Prirne^’a ense-* 

ññnzví.~--Designci7ido a los Maestros^ 
e se mencionan, enocrrgados de 

s campos ág^ñcolas anejos a lc¡¿ 
Escuelas, para asistir al cursillo ^  
ampliación y perfecciGnainícnto or-i 
gardzado por lá Real ordm  de 10’ de 
Enero del año aoUiaL— Página 95*2.

Nombrando a los Profesores que sú 
indican para explicar las lecciones 
o conferencias y  dirigir les excur^, 
s-^ones del cursillo de ampííación y  
perfeccionmni ento pava Maestros^ 
organizado por la Rca.l ordm  de 10. 
de Enero del corriente añ'-r—Pági^ 
na 952.

A n e x o  1.® —  B o l s a , —  O b s e r y a t o r ió  
Ge n  t r a l  M e t e o r o l ó  a ic o .  —  iBu 'ba s -í 
TAS, — ■ A d m i n i s t b a Gíó n  PR-:'-VTNGIAI¿ 
A d m in ib t r a g k u -' m u n ic ip a l ,.—A .N U N - .
GIOS OPIGIALES.

A n e x o  2.®— E d íc t o s .

£

P A R T E  O n O A L  

S E I B C f f l  ! E  c o n o
ffi msiBts

6 . M. M B sy  D. Affomo I H I  (q. Ik  
% M, M Eeina Doña ¥ieicTia 
%  A. E, el Prínüi|jB úq ABi«rias e In 

y demás personas de Augusta 
Fam ilia, ©oj^tiadan sin nGvedaá

 .

1
HBAL DDBEDTO

■ V isto el te stim on io  de la S í3 n ie n -  
eia  d ic tada por la Sala de lo ‘Grimi-- 

del T rib u n a l Suprem o, decía- 
\ M ú  no h ab er lu g ar al reco rso  de

casaolóu  adm itido  de derecho en b e 
neficio de L uis iGhaguaceda L ena, 
condenado a m u erte  p o r la  Audi' e - 
c ia  de Z am ora, en  cau sa  po r p a r r i 
cidio:

iConsiderando la s  c ire u n s ta n c ia s  
del presiente caso  y Paciendo  uso de 

ua  p re rro g a tiv a  que Me concede el 
nÚT^iro 3 n del a rtícu lo  54 de la 
C onstitu c ió n  v igen te ;

V ista  la  ley de 18 de Ju n io  de 
18W , que reg u ló  el e jercic io  de la  
g rac ia  de in d u lto :

Oídos el p a rece r de la iSala de lo 
C rim inal d c ’ T rib u n a l S uprem o y 
lo consu ltado  p o r la 'Com isión p e r 
m anen te  del C onsejo de E stado , y 
conform ándoine con el p a rece r de 
Mi C onsejo de M lnisiroS; .

Vengo m  co n m u ta r  ia  pena de 
m uerte tarpu esta a Luis Ghagii aceda 
Lena, por La inm ed ia ta  de cadena 
perp e tu a , co n  ilas acceso rias  c o r re s 
pondientes*

- Dado en P alacio  a dos de M arzd 
de m il novecien tos veintidós,,

ALFONSO
El Ministro íle Gracia y Justicia,

X o s á  F r a k h o s  R o d r í g u e z .  . *

MIlIllEiS 1 II ili®
REALES DECRETOS’ ^

E n consideración -a lo sol ir i todo pon 
el General de brigada D.. José F bíim 
náii'de'z y Bspiaña, y d'c eorríi^rmidaiíí 
con lo propuesto por la .Asamblea d® 
la Real y M ilitar Orden do- .San 
metiegildo,

VengO' en concedo:ríe. la Gran -Otó 
de la. re Herida Orden, con la a.ntigüe« 
dad dcl d ía 27 de .Septia:mbr.e dcl añcj' 
anierior, on que oiirnplió las 
TO<s regiam entar im .
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Bado 0B Palacio' prlmiero ée  Mai^o 

mil iiO'Veci'eiitO'S veintidós,

ALFONSO
K3 Mxaistro de Ha Gaerra,

CXJCBYÁ Y  pjENAFIEL»

"Vengo en di-sponer qu'© ¡el General 
¡áe brigada, en sltnaieidn á& iprimem 
tmerm, D. FranniiS'íX) Pierrá y Gil de 
Sola, pase a la úo sagunda reserva, por 
M>or ouíinplido en fin del mies ante
rio r la edad que determina ¡la ley de 
.$9 de Jimio do 19d€.

Daido en Palacio a  priimero de Marzo 
do mil noveeíeníos veintidós.

Al f o n s o '
El Mi; Ostro la Guerra, 

lü*V2? EE LA ClEE'/A Y PeÑAí'IEL,.

Vengo en diispcner qne el General 
áe brigafia, en isituaeión de prim era 
leserva, D. Fuígeiirio Fernández y Mo
rante, pase a la de segunda reserva,, por 
iintplir en esta foeha la edad qne de- 

jermiv a la ley de 2¡9 de Junio de 191^.
Dado en Palacio a dos de Miarzo 

fe  mil nev''eeientois veintidós.

ALFOr^lBO
Ministro de la Guerm,

*IlW3 d e  TjA  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

ST241.e s  D E a tE íO S
A propuesta del M inistro de Marina,
Veogi; en coiioedez^ la Gran Oruz de 

fe Orden del Mérito Naval, con distin- 
Á̂ o blaiico, al Sr. Bernardo de Costa 
ñe Be usa Macedo, Vicealmirante de la 
'Armada ;poí't’uguesa, por ser\úcios es
peciales prestados a la Marina con mo- 
.tivo de la visita a Lisboa del ajcoraza- 
do "Ailfonso X III”, en ocasión del Iio- 
j^ n a je  tributado al soldado descono
cido.

Dado en Palacio ,a veintidós de Fe
d e ro  de mil novecientos veintiicrds.

Ministro ds 
«Ibsá GÓMÉ  ̂ AcsbOc

ALFONSO

“Alfonso XIIFp en ocasión de'I home
naje tributado al soldado desconocido.

Dado en Palacio ,a veintidós de Fe
brero fde noA^eoientos veintidós.

' A prí3ípuesií A del M inistro de- Harina, 
Vengo en conceder la  Gran Cruz de 

fe Orden del Mérito NaTOl, con dis
tintivo blanco, al Sr. Alvaro Xavier de 
€ao /o , G eneral ^ÓTii^ t̂ro de la Gue
rra  de Portugal, ipor servicios esipecia- 

'des prestados a la Marina con motivo 
de Ja vi'Si'ta a  Lisboa dol acorazado

ALFONSO
!fcí« de Maritía,

Josit Gómeiz Acebo.

M i r t  V i l L S f f l H

IlEALFB DE'CÍIFTOS
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a la Ciudad de Málaga 
por la caritativa hospitalidad presta- 
da a los soldados del Ejército de M ri-  
ca, llevando su altruism o al sosteni- 
imiiento de un Hospital por suscripción 
popular,

Vengo en eoneederla el título de 
Muy Benéfica,

Dado en Palaeio a veintiocbo de Fe
brero de 192?

ALFONBO
El Ministro de la Goberiiació»
Rafael Coello y  Oiayán.

A propuesta del Ministro de la C4o- 
bem ación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y en cumplimiento ée lo 
pireceptuado en el ariículo 52 de la 
ley de 1.“ de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Se aprueba el concur

so celebrado para  el arrendam iento de 
un edificio en Murcia con destino a 
la instalación, con todas ^us depen
dencias, del Gobierno civil de dieba 
provincia, y se acepta la proposición 
presentada por D, Antonio García P a 
dilla, Adm inistrador del excelentísimo 
Sr. iD. Rafael de Bustos y Ruiz, Duque 
de Pastrana, Marqués de Balinas del 
Río Pisuarga, ofreciendo para dleho 
servicio las fincas de la propiedad de 
su poderdante, sitas en las calles de 
Riquelme, número 25, y la otra, en la 
de Ban Benito, número i , y contigua 
a  la anterior.

Artículo 2.° Se autoriza al Gober
nador civil de Murcia paira que, en re
presentación del Estado, contrate, me
diante las solemnidades de escritura 
pública, el arrendamaento de los edifi
cios mencionados por término de cin
co años y precio de 11.900 pesetas 
lanuales, ajustándose a todas las de
más condiciones establecidas en el 
concurso.

Artículo 3.® El im porte de e s t e  
•arrendamiento se satisfará por men
sualidades vencidas, con arregVtt a ios 
créditos consignados para estas aten
ciones' en los respectivos pre.supuestos 
del Estada

Dado en Palacio a veintiocho de Fe*-'’ 
brero  de 1922. '

ALFONSO ^
El Ministro de la Gobernaclósjp
Rüjpael Coello y  Oliván.

i. ^ .

I I
Íéúí

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: Como resultado de 

tancia elevada por el M aquinista jefe: ĵ 
de prim era clase, hoy M aquinista 
pector, D. Antonio Pedrero y Beltráñ^j 
en la que soUciia se íe conceda 
compensa por servicios industriales, ;

S. M. el Rjey (q. D. g.), conformánD 
dose con lo miformádo por el Estad^qí 
Mayor Central y  lo consuita«"o por l^\ 
Jun ta  de Clasificación y Recompensa^' 
de la Arimrada, ha tenido a Lien, conce-^, 
der al recurrente la Cruz de tercera] 
clase del Mérito Naval, ccn d istiu tiv0 | 
blanco, pasador lema Industria  N a v ^ | 
M ilitar/ pensionada duránte su actuaifí 
empleo, como compireiidido en el pun-f 
to 8), regla tercera, de la Real ordei^| 
de 12 de Julio de 1915 (Diano OfieialsJ 
üúm ero y  con arreglo ai 
39 del vigente Reglamento de RecouL-i 
pensás en tiempo de paz.

De Real orden lo digo a  V. E. 
su conocimiento y efectos. Dios guarD 
de a V. E. muchos años. Madrid, 
de Febrero de 1922. j

MiARQüES DE GtRlTíNA |

Señor Almirante Jefe del Eotado 
yor Central. Señor Presidente de ^  
Ju n ta  de Clasificacidn y RecompensaSH 
de la Armada. Sefsor intendente go-/ 
■neral de Marino. '-'''M r Interi/GrActó 
civil d'e G uerra y "" i a y del Pro*| 
te^orado  en Alaba r ' í -.

lili mmm

■ REALES ORDENFb
limo. S r . : Visto el expediente incaatíj 

do ante el Banco de Crédito Industriad, 
por D. José Serratosa y Nadal, 
Gerente de la  Compañía Val e n la n a  daí 
iOem-entos Portland, domiciliada en 
lencia, Avenida del Puerlo, núm. 33-0̂ 1 
en solicitud de un préstamo de peset^  
1.590.009 en efectivo metálico, al 
paro de la ley de 2 de Marzo de 
prorrogada por Reai decreto de Í3 éé  
Enero de 1920, sobre protección a la s | 
industrias nucvss y desarrollo de ias! 
ya existentes, con destiqo a 1̂  trans-^ 
formación y ampliación de Is fá b rle ^  
de eemontos arüfieialess ípm
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qu'e en euimplimiien^o< d*e 
 ̂dle lo cHsjp'Useisíto- 'On 'La r<ag‘la 2^  <Le l”a 
Mleí l̂ oí^den de 'este MimLsteriov d(e 14 
:d)e Mayo liliimo, fnéip'uMioado el aim n- 
[cro d)e esta petielóm pof 1'̂  Comisión 
IProtcotena dio La ‘pírod’u'ceáióii Naoional 
en la  Gaceta de Madrid de 11 die Xu- 
nio próximo pasado, y  en el Boletín  
Oficial de Valencia, a fin de que en el 

’pikizo d'O ocdio díias pud’ieisoni form ular 
^protestas Las 'entidadeis o partloular'es 
que se considerasen ¡perjudioadóe c-on 

da eoDcasión deil próstamio soaioitiado; 
.sin Cilio on el exproisadlo pilazro- se toya 
ipreaentisldo minigui^, según afum a la 
^citada Gomisión Proteic-toDa:

.Resultaník) que etste ongánismo, en 
ofiero de 30 ole Jun io  del corriente año, 
diirigido ail señor Presidente del Con- 

"sejo do A.dmi{n>i'SÍraoión díei Banieo de 
Grédtito Indusiriail, manifiesta,  ̂ en tre 
■otros extremos, que la Compañía Ya- 
leniGiam ello Geanientos! Portland, cons'- 
liiu ída oaii un caipital de un millón de 
/pesetas en 30 de Aibriil 'de 1917, lo ani'' 
.piló a 2.5d0.000 pose^tais en 2 de Junio 
•de 1920, añaidiemlo a su iprimitiya fma- 
dMiad de faibric.ar oaLCiS y cementos na
tu ra le s , útil i zandio -oantieraiS y edifieios 
'propios, La falmiioación de cemeiiL-cis. lai’- 
.'tifieiates, a cuyo- efecto i-ns talló una fá
brica que icon todo su utill-iaje s¡e en- 
ouentra fuooionanido, o a punto de Lun- 
clonar, en al pueMo de PLiñol, en la 
:p(rwincia die Yalersicia; que reisultian 
í-oompJetDjmCiite cumpílldas' en esf/o caso 
la s  con’díielo'n'as de nacionalidad' que la 
¡Ley de 2 de 'M-arzo do 1917 y  eít Regla
m en to  p a ra  su, apliiciaiCión considerain 
ieoino p rim era  base p a ra  la protecíción; 
que la industria  p ara  la cuail se solli- 

,citia l'a p ro  tGioció'n de'be ser c te ifioada 
'en  él grupo B)  ̂ baso prim era de 
,ja Ley, y recoini- • .:,:u con las pnefe- 
renoias deíl-nida ■ í:ii Las letras j  y o de 
tia propia base prim era; que si bien n'o 
^  tra ta  de una industria  insuficiente 
pora tes meciesiidídies ddl consumo nía- 
eional, ail lado de ese hecho hay ei de 
¿a escasez notoria en el paíis de tales 
©e^montos, por ¡lia imiporLoción que dIe 
*é\\o se hace del 'extranjero, por ios ccm- 
Aflictos que frecuentem ente ge plantean 
túe suspensión o retraso' die obrais pú - 
/Wicas y privadlas y, sobre todo-, por tos 
•sáltísiimos precios que los cementos aíL- 

es eyidente te  procedenicia 
^dtesiiifi'oar an La le tra  B) te industria 
'«)jLícitante; que das íétri^om  que hay 
í8etuialmi0infio en Eíspaña ^  hallan en- 
cS-avadias; tres en Oatalluña, dois en Yiz- 

jíteya, u n a  m  Navaama, una en Guiprrz- 
una en. Asturias, íreis en Miadrid y 

■Utía en Maiiaga; explicándose por este 
t ©mplaziauTiiento, que deja sin fahnca- 
'^ión propia" ni 'pr<áxim-a granidieiS regí o- 
'•^s dea/pM ápiq diificíuíltad "del atoaste-

G a c e ta ' <3é  M a 3 ríd.-jSrüiiiñ" ^—    ^
cimiento, que da m argen a La oarestte 
que den'U’Bcten toidos los construetores 
d)e obras; que en toda La zona de Ya- 
ienicia no existe más que una pequefia 
fó/brica, instaiteda en Dos Aguas, para  
el servieiO' excLusivo de obras hi'dráu- 
iiiras que en sus oereanías^^se reailizan; 
y ciSil̂ e soilo hecho justifioaría, además 
de liais raziomes dichas, ed informe fa
vorable díO la petición der La Oompañía 
Valenciana de G em ente  Porllltand, sin- 
guiLarmiente cuando m  anunci'an y sc^i 
inídispensiatoLeis p a ra  el servicio' <ie te 
economía nacioniaL grandes obras pú- 
blioas, reaü izad-as por el Estado o por 
particulares, que necesitarán coimo p ri
m era miateria grandes cantidadles de 
cemento; que íLa CiOmipañía Yaicnomila 
de Gementois Portlanid deoLa-ra además 
disiponer de prim eras míaterias' y de 
exp-erienci'a técnica suficiente y de con- 
d'icione-s adecuadas para  te  obtención 
de Los cementos Raff, especialles para 
trabajos m arítim o^; que por su posi
ción respecto' de te costa de Africa des- 
díe etl puerto  dto Yálencte^ te entidad 
solicitante se propone concurrir con 
sus producíais, luego; de a te te c id o  
mercado- nacional, ál do M iutuccos; que 
su capacidad die producción actual es 
die 109 toneladas dterias, que se pro- 
pon-e e lw ar, meid-iante el auxilio que 
soiliciia, a 200; y que, por todo lo ex
puesto, la Comisión ácuerda inform ar 
a)l Banco’ de Gr-é.dito ijMRis'tr.iail que te 
operación solioitadu re sp o n d ía  la dna,- 
iidad establecida por la ley de 2 ue 
Marzo úq 1917: 

iResultandO' que a los efectos do lo 
prevenido en la Letra 7ri de la. bas-o 
quinta de te Ley dCi 2 de MarzO' de 1917 
y en el artíiculLo od del Real decreto 
do 5 de Noviembre de i'91-8, el Banco 
de Crédito fniduistrial, can afielo de 29 
del corrionte mos, rem ite a  este iVrinis- 
teriOi, p ara  su apirobación y en!.-rega. de 
los coiTesip-onidíientas boaos> po.ra el Eo- 
mento de  te Industrita Na-cional, c*i ex
pediente incciado an-te. el mismo, des
pués de baiber a có rd cid o  conceder a te  
entidad peticionaria un  paústamo do 
1.250.099 ipesetas, do Las cuales 250.U0O 
serán en afoetivo metálico, y un  m i
llón -en .Baños para el Fon^ifix) de la 
ín d iis tó a  Nacional, emáfidos por Real 
discreta: dó 5 die Abril de 192i, 80 por 
100 dea capitál deil préstaimo con que 
el Estado tíontribuya a  ia  aperación, 
confias condiciones y garantías que ^  
estabileceh en el pix)yecto de escritum  
que asimismo rem ite diciui entidad 
bancaria, aprobado por su do
Administrajcíión:

Resíultarido que pbr acuerdo do' Ŷ  I -  
de 2 de Enero ultimo, pasó 'Cil ex]>edien- 
te afin-forme -de te Dijiección gcniiu''ail 
de Lo jGantsncio^o v ¡dé te  Xoih r̂'Vímiidóii.

general de  te  AdiminLstrafción d d
laidot . i

¡

Resultanda quie el priamero' dé dichog 
Oentros, en 5 d<e Enero último, infoi?^ 
rna en  el sentido do que ¡proaede -apro^ 
bar el -aicuerdío deíl Gonseijo de Acianmis^ 
tnaolón díel Bianco de Grédiito Industria^ 
por el que se concedáó a te  Compañía 
Valenciana do Oeimientos PorUand uit 
préstam o de 1.2Ó9.009 pesetas, con 
gairantía hipotecaria de te fábrica y fu *  
tu ras amipliacionets de te  m ism a en la^ 
cond le iones que se fijan en él proyecaí 
de etserituua que ^  acoimpaña al eí^e-^ 
diente en su comiseouoaiicte,. d i ^ o n ^  
que por te Dirocció-n general diel Toh. 
soro públlko S'O haga entrega a  dichtl 
Banco do u n  millón de p'esetas en Bo-  ̂
nos del Tesoro .p-ara él Fomento de M 
Industria  Nacioml, Imjporte cM 89 pai; 
100 del capital ddl préstam o con qusel 
el ¡Estado debe ccntrüibuír a la 0|par¡a-i 
úlán; que esta alP^robaob'-n se ímtiencl^ 
co:ntced'i-cte bajO' tes sigu.ienteis oondricio* 
nes: a), que por .la Boeieidiad solMtaií*! 
te se modifiquen los Estatutos' de aeuGT'  ̂
do con lo preeeptuiaídb' en te regla prá'4 
m era de la base segundia de la meiH 
cionad'a Ley; b), que 'asimism-O' se aere-» 
diíe> el cumipilimiento de lo prevenMí^' 
en la regla tercera de -la base segundal 
del mismo texto Legail, en cuanto a  
proced-eneia deil coirabusíible cmpLeadq 
en La inidusíria, y o), que dicha Bbde^ 
dhd se som eta eApresamente a te oblirt 
gación de llevar su contabilidad en Lai 
f a m a  prevenid’a por cil Códiigo de Go  ̂
mercio y a la insp'ecci’óin del Minisíe- 
rio cLe Hacienda on ouainto- M cum plh 
miento de las condiciones de la  coiík 
cesión y a la p:ro!du^XíOTi de los artícu-» 
i-GS que han dhdu- moti-vo a el La; qu© 
se [)rO'ceda a designar el fueoionario 
iécüi'co que debe c;iercer la in'speccíón 
de te industria do que se  tra ta  en cuan
to a tes obligaciones que se dm van 
para te másma d̂ eíl auxiliO' que se <mn- 
eeu'e a La Sccicídad so-LicHaníte:

ResufiaiidO que en 17 del mósimumés 
cI mismo Genfro, decpuás de haberpre-i 
scmtedO' te Sociedad determinadoB d o  
cu roen tas, iaifonma d-e nuevo que prcn 
cediO estim ar cum plidas por :parl«3 d'efia 
Go-mpañía Yaienciaira de Cemento Fort* 
land lac coriidiiciícnes a  tes que esle Gen- 
tro, m  su inform e de fecha 5 del co- 
nrientci mes, estimíó que  ̂ dt^i.te enten
derse som etida la- aproüxnvión de-1 prés
tamo scílicitírd-í por-xiicha. Soiáedad- del 
Banco deGréd'ito IndusBóail y í^mcedh 
do por éste e;iT...cua'ntía 4 e  1.2to0‘.000 pe '̂ 
s&üiS; encnimnid'áráito TnspecU^ í-éĉ  
niiea que se desugn-e a',1 efec/tO' uTia.-éí*'' 
p'Bcial y  constambe v%iteneteí^en..otsm-<

. lo al, empleo de- combrtsláMe 
eo. en La 'indusí ria  protrgtda, a íui 
:eue éicho.XiP"teteo no- vuJnere. exi fitina- ■
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j^ í i  c ^ o  eil preoiepto d<e la reig Îa íer- 
la tesie seg-imtiía la  1-ey, así 

tono- tam bién íia coíniproibiacTón áe que 
Ja expresada Saeüedafd a ju sta  su con- 
M>illdad a ios preceptos éel Código de 
DoiineiFoio y se somete en todos ios de- 
jmáíS exti'aoaros e x ig ib te  a dioba ins-

Resfiiiíaiído que la Iisberviención! ge- 
iaorail, en 18 de Enero próxiano paisado, 
manifiesta que proiceid'o aipirobar lacón- 
'tesádn diĉ l préstiaimo díO 1.250 (̂K)fi pese- 
Jas acordado por ©1 Banco do Crédito 
Bodustrial, ©n la  fomnoa indicada por la 
IDireccidii' de  lO' Gontoncioso', a. favor 
de-La COíiiipañía Vaionci'ania de Gómen
los P o rtian d r 

ciaosuitando que por acuierdo< do V. I., 
de 30 del reipotido-mieis de Enero, pasé 
Btste exp’etdjiiente a  informe ere ra DireiC“ 
üión goiieral de- GoimerciO', en el Minis- 
Jer i-o de Fomiento, p a ra  que. info-rm'ase 
^dbíie la concesiión del préstam o soli- 
cüíado, y esipeeiailmente respecto a si 
fe induistriia de qíue se tra ta  podía esti
marse comprenidiida en  eil grupo B) de 
fe. base prianera -de la- ineniciioniada ley 
&  2 de Miarzo de 1917, teniendo pre
sente los datos oftóailes de producción 
■^vconsurno, así como los' dfe inoporta- 

k m  y exportación ¡por fes Aduanas.:
' Rosujltando que- la niieroicíofmda D i- 
recíc-iión, e,n 15 ddl coíTiiente mies., nüar- 
fi-ifiesta que La ind/ustria de que s;e tra 
ta en. eJl presení.© ex^pexfiente está com
prendida en el gTU[:>o B) de la base pri- 
zura do la léy de 2 de Ríarzo de 1917, 
^ b re  protecdióin -a las indíusitriaís nue- 

y desam uio de fes ya e x is tm t^ :
: Gensideimsdo que s e ^ n  eil aa:‘tícu- 

|0'6í2 del Regífeiment© de 2ÍL de Diíürean- 
ibre <ie 1017, d i« W ^ para  ejeeuotóa if« 
fe m©Dicion5?d a fey de 2 (fe Marzo ante- 
Jf'ior, fe Coaid^ión/I^rotectoí^a de fe Pro- 
‘dfexión Naoiccrjaü es él orgaínteno en
to g a d o  en priimcr términío de in io r- 
trm* ©n esta daee de exp^odíieaiies, y su 
í& tam en ©s faivorable a fe concesión! 
ítel précStaiTío saii.citado:: 

jConsideraí^do que eí Banco di© Cré
dito Mídiistriiail es asimismo de pare- 
t o  que p rc w le  otorgar a la Gomipiañfe 
^^iOeinentos Bo;rí/Lajpd un  piéstam o m  
¿:p)O.OGO • psiseím  con la garantía lii- 
fi^tecarfe do-lía fábidca y fu tu ras am - 
piiaciones da fe mifeiuia, y las condi- 
ÍK)nes que. propone en ei proyecto- de 
escritura qu,e rem ite, tljiando ©n 2^50.000' 
pese-fes La ca-niidad-- a entregar en  ofec- 
tive- me!ótico y en - un millón en  Bonos 
paia el Fomento de la Industria, Na- 
blenal, que debe entregar, este Minis- 
.terío a la citad'a entidad baincaria: 

Gonsi:diemndc> o;u‘o en el proyecto d!e 
^iseriíi!.iu a xquo se refi-ere el fundaímen- 
to-_ anterior se coniSignan Iob documen

to s  aue la ScUiedad, peticionaria delbe

aportar para  ell otoirgaimíiiento ;die fe eis- 
c ritu ra  de hipoteca, ios reiquisitos p re
vios que La misma ha dle lltemar para 
fe entrega dol préstamo, di piliazo de du
ración óuel mismo, forma de reintegro 
e interéis que -dovongará el* capital pres'- 
taido, la oblliigaoión dieil preisbatario do 
cianc-elar feís ccvrgas que gravitan sobre 
los inmuebles que han de hipotecarse, 
así como- tamlbiéii lias- e-stipuriaciones 
nicc'osariias piai*a asogurar el capitat 
p-rostado, in tere sos, c cebas y gastos, et
cétera, p'ara e(l ciasO' de iinournipliaTfiento 
do lo co'm-erjiiido con La Coimpañía Ya- 
lonciana die Oeimontois P-ortland, y por 

■piarte -de/1 Banco lae demás que dispone 
fe ley dle 2 de Marzo- de 1917 y ,©1 Re- 
glaiintento de 20 de Diciemibre del m i'S -  

rno año:
GcnsidierandO' que las infdustrias des- 

arrolLaidas por la Sociedad peticionaria 
son de aquellas que su producción es 
insu fleten te para las- necesidades del 
paiíis, por lo «que deíbe conisi-dierarise a 
dicha ent'tdad coimprendiida en el apar
tado B) de La base priimcra de La mien- 
cliomad-a ley, «scigún lo-s informieis de la 
Gomfeión Protectora de fe Producción 
Nacional y la Dirección general de Go- 
m.-ercLo del M inisterio de Fomento^:

Gonstidecando que la Sociedad inte- 
■riaaada cumplLe los requiisiitos señaiLa- 
d’osi e.n Las reglas primíera ,y segunda do 
ia base seigunda de La- expresadia ley, 

crefénentes a fe naoionalidád de las on- 
tidadíes que s-oiliiiciten algunos de los be^ 
nefioics qu'© fe mismia conicede y por
centaje quo el cbreiro español dlébie 
guardar en lois trabajos do fe-industria 
protegidía, en reiLaci.ón con eil de otras 
naciio-niatiidadeis:

Considerando que en cuanto- a 1a re - 
güa tercera dle fe m-enci-onada base, re 
ferente a La procedenicia nacional ddl 
comíbuBtiiblLe, materiiailes y ©lementois 
do instalocicin, por documiento presen
tado por la Soiciedad' interesada quedia 
probado quo so eoisiie excederíia ©n més 
de un  10 por 100 dell de piroredencfe 
ingilesa que ajcitualm-ente emplea, con lo 
cual queda justificado -este extremo, a 
los vefectos de La concesión del p résta
mo sdlicitado, si bien h a  de .ser objeto 
de reiteradas comipr oh aciones por p ar
te del Inspector técnico que se nombre 
para  la iriidiustria que es objeto de pro
tección, a  fm de que en ningún mo
mento dej-e de darse por la Gompañía 
p resta ta ria  el debiido cumplimiento, a 
lo preYenidó en La reigILa ferciera de La 
base segunda de 1a mencioncd-a le y :

Ganai-clbrando que fe condición rere- 
rente  a que La Oomipañíia sollicitaiite. s e . 
someta all Gddiigo- de Gom-ercio, en cuan
to a la forma de llevar su  corií.-abili- 
dad, y a 1a insp-ooción de ostu Minis- 

1 tcrio  en. cuanto a.i runipiim iento de las

condiciones de la ccnoesión, ddbe ser 
por su niaturaiLeza die .Las que haya d€i 
comprobar ©1 Inspector técnico expre-^, 
s^ado, unía vez que fe Soei-edad solici- 
taniie ientr.e -en el di;&frute del préstam o: ¡ 

Gonsidlerando que, según ©l arlfcuiio: i 
48 del repetido Reglamento de 20 de I 
Diciembre díB lb l7 , él nombramit&nto j 
de Inspector a que se refieren los fun- ( 
damientos anteriores diebie ser a  pro- j 
pu es ta de la G o mi si ón'' Pr o tect ora de [ 
la Producción Nacional, |

iS. M. ell Rey (q. D. g . ) ,  ccnformán- j 
dioiso con loB infoniTü'GS cmíi.tidois por fej- 
Gomisión Protectora de la P ro d u to ó ñ j 
Nacional, 0I Banco de Crédito Indtisyj 
trial, la Direcciión geaieral do lo Oon-'! 
Icncioso, la Intervención generiail do | 
la Adan'lnistnaciión del Estado y ía* D b | 
rección goruorajl de C-omercio, Indus^ i 
tria  y Mimas-, y  lo prapucsto por a sa , 
Bubsecrotaría, se  ha. servido resolver; ¡ 
Primero. Que se conceda a fe Gompa-, 
ñía Yairenciana áe Gementois P-or'iriaind, 
doimicil-iadia en Valencia, un préstamo-: 
en efectivo de 1.250.OOO pesetas, áe \ 
las cuailes 250.009 serán en efectivo 
míctálioo y un millón -ee bonos: de l'T e
soro, para  ell fomientot de la industria' 
nojcional. Segundó. Que 1a mencionada 
crn! i-dad sea entregada en la forma y 
eonidicion-es pro-puestas por ©1 Banco de 
Grédilo lndu/st.] t̂aíl eai s-u proyecto de 
©scrilura. Tercero. Que la prorcccnen 
se emtiendó conicretatmente ot.orgaída a  ' 
la fabricación de c-emcntos naturales y 
iirtificlales. Cuarto. Que la Compañía 
Y al ene lana de Cae-mentes Porifend que
da obligada ál exacto cum plim iento , 
do cuanto previene ei capítulo IX dcF 
Reglaimiento de 20- de Diciembre áe 
1917, dictadot p ara  cjiacución de la ley 
de 2 de Miarzó .dcl miismo año, y, caso . 
de iricumpllimiiento, isie le impongan las' 
penalidades que señala el aríiculo 47 
del mencfonado Reglamento. Quinto. 
Que se dé cuenta de acuerdo a fe; 
Dirección general del fi’esoro público, 
a fin de que- sean en-tir-egaó,a3 al B’anco 
-de Gréd'lio Indostriall, con Las fnrm a- 
lidades^ neicesanias, un millón de-pese
tas en bonos para  el Fomento de la 
Industria Nacional. Sexto. Que se re-: 
m ita al Banco de Grédito Induistriail,. 
con triasladó dó esta R-eal criden, el ex- 
peidiente origen de la misma, que será 
devuelto^ tan pronto su rta  sus efectos 
en dicha entidad bancarfe. Séptimo. 
Que a los Gfecto;s de 1a iniSpeceión a ' 
que  se refiere al artículo 48 del Regla- ' 
mentó, se requiera a lá Co-misión P ro -; 
lectora de la Producción Nacional pa
ra  que proponga a este Ministerio 0I 
indivi-duo u org^aoismo técnico que ha-" 
ya d© ©jercenfe, al que deberá enco- 
m eñ ^se íle , a  más de las funoioínos

espeoral
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m m la n te  vLg.üajncia m  mimix) al 
plao do c o m e s tib le  extranjero en la 
industria prologada, a ím die que no 
se vulnere en nangún Cia-sio el preoep- 
io de la regla leroora de lia base soganr 
da do la ley, así como también ía com- 
:;^obaC'ióri de que la exp-r’ Seeie- 
éad ajusta su C(3ní:abilid'ad a ios pro- 
rehilos del Gi^digo de Oomeircio.

De Roa;! Ofrderi lo diigo a V. I. para 
m  oono-oinuenR) y deimíás efectos'. Dios 
fuarde a V. I. muchos afías. Madrid, 
i8  do Febrero de i922.

iCAMBó
gé&or RuusturetariiiO de este Miiiástorio.

limo. Sr.: Yisto el expediente 
eoadx) ante e l Banoo de Crédito índus- 
triai poir D. l^ m á s  iGa&tellano, en  oon- 
eepiu de Gonsejero-Delsgado áe la 
Sociedad andnimra “La industrial Quí
mica de Zaragoza”, en solicitud de 
uní préstam o en efectivo de seis millo- 
Síss do pesetas, al amparo de la ley de 
2 de Marzo áe 1'9'17, prorrogada por 
Beai dee^^tr: c,.; e] de Enero de 1920, 
sobre proteccLón a  las indiistris-s nue
vas y desarrollo de las ya existentes, 

uvstmo a sus espío tacxonso de 
‘"beneficio y refínacióii de azufres y 
Mbrioaeléri de superfosfatos de cal” : 

■Eesultando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 2d de la 
fteal orden de este M inisterio de 14 do 
May'o de 1921, fuá publicado el anun
cio ée esta peticidn por la Gomisién 
Protectora de la Producción Nacional 
m i la Gaceta de Madrid dei. 28 de 
Mayo últim o y en el Boletín Oficial de 
E'ara^pm^ a ñn ée ¡que en el plazo de 
ojbo días pudiesen fori.aular protestas 
IsrS entidades o particu lares que se 
considerasen perjudicadas con la con- 
sesién del préstam o solicitado ;

Resultando que la Comiislón Protec- 
tdtra de la Produceió-n Nacional, en ofi
cio áo 21 de Junio de 1921, dirigido al 
presidente éel Consejo de Administra.-, 
d ó n  dei Banco de Crédito Industrial, 
inanlñesta, entre ofcr̂ os extronios, que 
ía  Sociedad afnén.ima ‘̂La Inétusirial 
Química de Zai-agoza” cumlple aque- 
lk)8 preceptos reglam entarios que la 
elevan a la  categoría ¡de incluida entre 
las protegióles por la kpf de 2 de Mar
zo ée  19i7; que el auxilio, responde a 
la .dnalidad estable-üida por la ley, y 
fu e  en el plazo reglmndntario no se 
ba presentó do núiguna protesta opo- 
íüíéndose a la concesión del benetlcio 
l^licitado:

Resultaiiáo que con oficio feoba 30 
Enero próximo asado el Banco de 

Cfc'édito Industria l rem ite  a este Mi- 
feistei'io ei exiped’ienfo^ después ée ha- 
>er acordado conceder H  entidad

peticionaria un préstaioio do cinco m i- 
Il'onos de pesetas, de ios cuales un m i
llón será eii efectiva mictálico y cua
tro  millones en bonos para  el .Fomen
to de la Industria  .Nacional, con las 
condiciones y garantías que se estable-. 
c6n -en el proyecto de escritura  que 
asimisTOiO rem de aprobado por su 
Oonsejo ée Administración:.

Resultando ,que por acuerdo cJe Y, L 
'de 3 -ól ,aotiial pasó el exipediente a 
informe de la Dirección general de lo 
Oontencioso y  de la Intervención ge
neral de la Adm inistración del E s
tado :

Resultando que en 7 del coririente 
mes de .Febrero la Dirección general 
áe lo Gontencioso omite su dictamen 
■en el sentido de que procede conc-oéor 
a la Sociedad solicitante oi préstaimo 
acordado por el Gonseio de Adminis
tración del Banice de 'Grééito Indus
trial, con las condiciones que cita re 
ferentes a la propiedad d e las acciones, 
nacionalidad oel Presidente e indivi
duos del .'Gonseje de Administración 
do la Eooiedad peticionaria, propor- 
oionabilidad écl personal empleado en 
sus ofiicinas y  da sus haberes y jom a-’ 
Ies, piocedonoia del combustible, m a- 
teriaíes y elernientos d-u instalación en 
I'Ofs servicios de la 'inéiisii forma de 
llevar la contabilidad y Justificación 
de la publleac^'^n en to G aceta nc ó̂ /.,' 
DRiD. y  BYietin Oficial de Z ‘>eac¡G%a del 
anuncio de la petición f(>r.mulo.éa:

Resultando que bailándose a infor
me de ia Intervención general de la 
Adm inistración del Estado el expe
diente, la Sociedad interesada presen
tó en diciio Gentro una instp^ncia a la 
que acompañaba ejempileros del Bo
letín  Oficial de Zaragoza y  G a c e t a  d s  
Madrid en -que se publicó la solicitiid 
d.j préslamo, copia legalizada de la 
escritura de ampliación d'. ' capital a 
10 millones de pesetas, otra de modi
ficación die los Estatutos pa.ra cum pli
m entar las condiciones que exige- la 
ley de Piotección a las industrias, un 
acta notarial de presenícia con relación 
noimánal de los accionistas asistentes 
a una Jun ta  extraordinaria, y, por iTl- 
tirno, una certificación referente a la 
nacionalidad dei personal, número de 
los que form an f J/3 en sus diversas 
categoría.s y profesiones, asignación 
que p-rciben, m ateriales quo se em^ 
plean, combustibies y  prim eras made- 
rias, envase?, elementa? de transpor
te, representación íntegra cfel capital 
deseniibolsado, relación nominal de los 
Consejeros de Ádininistración; en re la - 
cíóB con su nacionalidad, y, por ú lti
mo, formia de llevar la contabilidad:

Resuita-Si’to que en 24 del mes actual 
la Intervención general de ,

trac ion dei Es tado es de parecer da- 
que quedan justificadas, con la apor
tación de los documeotos expi'esadosi 
las condiciones que, a juicio de la D4- 
recoión de lo Oontencioso, debían exi
girse a la tSocieéad Goliciíanie para 
otorgarlo el préstam o que interesa^ y  
en consecuencia opma que proceda 
aprobar el acuerdo del Consejo de Aéw 
m inistraoión, d'ef Banco de Crédito In 
dustrial, por el que ?e le concede a  la 
Sooled-od anónim a “La Industrial Quí- 
niica ée Zaragoza” un préstam o cte 
seis miill'Ones die peseta?:

Considerando que Las industrias ira--! 
plantadas por la Sociedad anónifmia: 
“La Tmiustriai Química de Zaragoza”̂ 
merecen la consideración de protegK  
bles, según infonmíe de la Comisión 
Protectora, de la Prcd rcción Naci-onab 
que es la única competente para la 
teranin.ación de este eiztrem o: 

Gonsáderando que la mencionada erb' 
tidad curniple y se bada comprendid<l 
dentro de las condiciones estipulad’as 
por la? regla.? IG, 2d y 3." de la fiase 2A 
de la expresada ley, cuyo cumplimion-- 
to es indispensable para poder obteneií 
los beneficios que m ism a concedeA 

Gonsiderand’o que en las Jfemoriaaf 
presentadas y sus balances m uestra 
la Sociedad que se baila totalm-enta 
desembolsado su capí'al, becbo efec
tivo (3íi parte con una prim a de emÍH 
s'.ídII que unida a los fondos dfi reserva’ 
perm ite as-egurar que su estado es 
económicaniente favor: ble y que, in 
dependien ternente de lo garantía hipO!* 
tecaria ofrecida, la sifimción de la So
ciedad ofrece el necesario crédito y M 
racional presunción de un normal des-f 
envolvimiento de sus negocios: 

Considerando que el proyecto de 
d i  tu ra  de cO'nstl tuc ión de hipoteca 
bre los inmuefiles de bi Sociedad “DI 
In dustria l Química de Zaragoza”, eíi 
garantía del préstam o solicitado por 
misma del Banco de Grééito Indus
trial, se halla ajustada r  les requisito^ 
necesarios en derecho para su v a l id é  
y eficacia, y prevé 'aderaá? el rnáxi- 
mu mi de garantías en cuanto a la 
guridiad y rapidez par:- la efectividaiíf 
judicial de la deuda, eji el caso de qué 
tuviesen que intervenir los T ribuna
les, en la form a que autoriza la ley 
H ipotecaria vigente:

Gonsiderando que no tralándnse é é  
iiD préstam o concedido directamente^ 
por el Estado, sino por el Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad adjudica-^ 
tari a dcl servicio de c oncesión de lo^ 
anticipos provistos en la ley de 2 d0 . 
Marzo de 1917, no son aplicables al 
caso los preceptos de la base 5J dei 
esta ley,/'referentes al inieré'S del présí» 
tamo Y a la  form a de ?u entrega r  re -
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'embolses sino lo-s dol artk u io  5.® del 
Eeal decreto de '6 de Novieni^bre de 
191-8, íqixe (previene que la Sociedad 
pdjudicataria -imlizará los anticipos 
previsf.es en la lev mencionada, fijan-’ 
éo libreinente el tipo de interés y  las 
condiciones y garantías a que aquéllos 
deban sujetarsíO^ siendo únicam ente de 
la competencia del Ministerio de Ha
cienda declarar, iprevio informe de la 
Comisión ProtectíTa de la Producción 
iíaciüiial, trániite que en este caso fia 
tenido el deoido cumplimiento, s.i la 
O peración responde a la finalidad que 
persigue la ley de 'Proteoción aludida 
y ac-íjtdar la entrega al Banco conce- 
SK>nario del servicio 'de una cantidad 
de bonos del tíú:;soro para el Fomento 
de la l^nd'ustria Nacional, emitidos por 
Real decrelo de 5 doiAbrii de 1921, que 
alcance a cubrir liasta un  80 por 100 
del prástiamo acordado, debiendo el 
Banco entragai' do sus jumpios fondos 
el 20 por 100 restan te :

Considerando que, de acuerdo con 
-lo dispiicsí'o en In base i\. de la ley, 
las industries que son 'objeto de p ro 
tección quedarán sometblas a la ins
pección del Mmrstcrio d>e Hacienda, al 
solo efebio de apreciar si se cumplen 
o ^ 0  las condrciones con que la con- 
"‘.esión fué hecha, y si continúa pro - 
Émiéndose el artículo o artículos que 
la sirv ’pvon d© motivo, y  desenvol
viendo 3ste precepto el artículo 48 
deí Heu’Iamento de 20 de Diciembre 
lie i 917, dispone q u j en cada caso se 
desTg^'ará el órgano técnico que ha 

' ejeroúr dicha inspección, a propuesta 
de la Comisiión Protectora de la P ro
ducción Nac-ional,

3. M, el íRet fq. D. g.)., conformán
dose lo informado por la Comisión 
Protectora ée fe Pruducoíón Nacional, 
el BeiiCo de Crédito Industrial, la D i
rección general do lo Contencroso y la  
ínínrveotCTón g-^cral de la Adminis- 
teoifm  del Estado y lo propuesto por 
esn Subsecretaría, se ha  servido ire- 
«Solvor: ,

1.° Que se conceda a la Sociedad 
anónima Industrial Química de 
^ rag o za” un  préstam o de cinco nii- 
Hone^ de pesólas, de las cuales cuatro 
ffEíllones seráa en bonos para  el Fo
mento de la IndustrTk Nacional y  un 
millón en 'efectivo metálico, con 
lomialidv-des y  en k s  condiciones con
signadas en ol proyecto do escritura 
rernrtido a este Mminl ^rio por ei Ban
co de Crédito In d u strk h

2,^ Que la prolece-ión sé entienda 
com!Tofai)iienio otorgada a  sus oxplo- 
íacioníes de ‘̂beneüoio ación de
am ñfís y  fabricación do sug .fosfatos 
do oal*b

3.0 Que m  fcomunique a la Direc

ción general del 'rosero público la oon- 
cesión de e^to préstamo, p ara  que con 
las formalidades necesarias entregue 
al Banco de Crédito Industrial cuatro 
millones de pesetas en bonos para el 
Fomento de la Industria  Nacional, can- 
tidad oon que el Estado contribuye a 
fe operación.

4.0 Que la eoiicesión do este préo- 
tamio obliga a  la Sociedad prestaUiria 
al exacto cumplía>lento do cuanto p re 
viene el capítulo IX del ^Reglamento 
de 20 de Diciembre de 1917, dictodo 
para  ejecución de ia ley de 2- de Marzo 
aníterior, y que, .caso de incum plim ien
to, se le impongan las penalidades se
ñaladas en el artículo del mismo 
íe.xto legal.

5.0 Que se rem ita  al Banco de Cré
dito Industrial, con traslado de esta 
Real oi’'den, el expediente que la mo- 
tiva, que será devuelto a este Minis
terio tan pronto s i ‘̂ ta rúa efectos en 
dicha entidad bancarfe.

6.0 Que a  los efectos del a rtícu 
lo 48 d-el Reglaj-nento, sobre inspección 
de las industrias protegidas, so re 
quiera a  la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional para  que propon
ga a este Ministerio el individuo ’̂ o r -  
ganiismo técnico que haya de ejer
cerla.

7.0 Que, una vez realizado el p rés
tamo, ee hagan en la <3ageta  de Ma
drid  y  en los Registros m ercantil y* 
4e la Propiedad correspondientos. la 
publicación e inscripciones a que 
refiere el párrafo tercero, letra L), 
base 5.® de fe ley, con las c i r c u n s í^ -  
cjas y  a los efectos en la mi.9ma ex
presados.

p e  Real orden lo digo a *V. I. para 
su co-nocímiento y' deanás -efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1922.

CAMBÓ

Señor Subsecretario -d© este Minis
terio.

Ilmio. B r.: Yisto el -R e d ie n te  ins
tru ido para  adquirir leña de encina 
para  la Fábrica Nacional de la Mone
da y Tánflir-e:

Resultando que por (Real orden de 3 
de Diciemibre próximo pasado se auto
rizó a la Fábrica del T im bre para la  
contratación por concurso de 40 tone
ladas de leña de encina:

Resultando que el 18 de Enero an
terior se celebró en la  Fábrica el se
gundo concurso, por liaber quedado 
desierto el prim ero, en cuyo concurso 
tampoco se presentó ningur.D propo
sición, por lo cual la Jun ta  declaró 
provisionalmente desierto ei m ism o: 

Gonsiderando qiie subsisten las ra 

zones que aconsejaban la referida ad^ 
quisición, pues según manifiesta la,- 
Adimiinistración de la Fábrica, de tio l 
llevarse a ofecto en el más breve pla.zo 
•sufrirían graves interrupciones los , 
servicios a que afecta ese Suministro* f 

Considerando que ei artículo 56 m  ( 
la vigente ley de Contabilidad prevé 
el caso de que los concursos quedaran | 
desiertos, bien por falta de p ro p o si- | 
clones o porque las presentadas fue-? 
ran  inadmisibles, autorizando la con- > 
tratación sin dichas formalidades, reorj 
lizándose el servicio en las mismas 
condiciones que las fijadas en el coji.-i 
curso, 1

B. M. el Rey (q, D. g.), de oonformi— 
dad con. lo propuesto por la A dm inis-' 
tración de la Fábrica Nacional de la.? 
jMoneda y Timbre y lo informado por^j 
la Intervención y la Abogacía del E s
tado de la misma, Se ha servido auto
rizar al Adm inistrádor de la Fábrii!^- 
del Tim bre para que adquiera por ges
tión directa 40 toneladas de leña 
encina con sujeción a las coridiciane??^, 
fijadas en el pliego que sirvió de ba^^ 
para el concurso. :

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y efectos consá-^^ 
gu ien tes. Dios guarde  a Y. I. m u -f 
chos años. ¡Madrid, 27 de F eb re ro  > 
de 1922. ;

P. D.,
BER'IRAN

Beñur Adm inistrador de la FábricSi 
Nacional de la Moneda y Timbre.,

lim o . S r.: Y isto el expediente 
tru ído  p o r la  A dm in is trac ió n  de 
F á b ric a  N acional de la M oneda 
T im bre p a ta  a d q u ir ir  m ed ian te  ®bn4 
b a s ta  púb lica  la ¡goma Benega! 
gom elina in g lesa  n ecesa ria  p a ra  
servicio de la Beoción del T im b r^  
de ila m encionada F á b ric a  d u ra n te  eli 
plazo de u n  año, a co n ta r desde t e  
fecha de la  ad jud icación  del servtcip:^ 

Resuiltando que p rev ia  la fo rm a n  
d ó n  del pliego de condiciones, 
ap robación  y pub licación  de anua-q 
cios, se celebró el día 14 del ac t cratl 
su b a s ta  pública  p a ra  c o n tra ta r  d i  
su m in is tro  de que se t r a ta :

¡Resultando que en  ac ta  au to rizad a  
por ‘Cl NoLcario de e s ta  G orte D. E m i
lio López .A.raiida, con ei núm ero  
de su  p ro toco lo  y con rd lac ión  a  d M  
cha su b a s ta  se hace co n sta r -qüe s f i  
p re se n ta ro n  cinco proposiciones^ 
p rim era , de D. M anuel Ruyuelo y l  
Sanz, en nom bre y re p re s e n ta d ^ ^ , 
de “Pedro  Alvarez, iSociodad an ó n i^ i 
m a de p roductos qu ím icos”, de B a r ^  
celona, com prom etiéndose a 
g a r  cada kilogTamo de gom a 
gal p o r el Dreclo de 2.26
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cada k ilogram o de gom elina ing lesa  
opor el precio do. 1,88 p e se ta s . La se~ 
):gnnda proposición , de ios seño res 
■-.Su-cesores de L. M oreno, de esla  'Gor- 
íe, com prom etiéndose  a e n tre g a r 
cada k ilogram o de gom a Senegal 

íp o r el precio de 2,74 p ese ta s  y cada 
fldiogram o de gom elina in g lesa  por 
f-el de 1,99 pese tas. La te rc e ra  p ro - 
'Aposición, de D. Em ñque G rases Gan- 
■^ela, en nom bre de la Razón social 
“H ijos de M anuel G ra se s”, c o m p ro - 

finetiéndose a e n tre g a r cada kiilogra- 
ím o do gom a Senegal po r el p recio  
f-de 2,39 pese tas  y cada kiloigramo de 
flgomelina ing lesa  por el de 1,74 pe- 
fse ias . La cu a rta , de D. Pedro  An- 
jdión Gancio, su sc r ita  po r su apo - 
’derado  D. D eograoias O rtega, com - 
rprometiéndos-o a en tre g a r cada k i- 
ilogramo de gom a Senegal por el 

.precio de 2,35 p e se ta s  y  cada k ilo 
gram o de gom elm a in g lesa  por el 
^de 1,G0 p e se ta s ; y la q u in ta  p ro p o - 
ísición, de D. Ja c in to  Truchueilo y 
Sólo de Z aldívar, com prom etiéndose 
■a en tre g a r cada k ilogram o de gom a 
Senegal po r el precio  de 2,85 pc- 
-sctas y cada k ilogram o de goinoli- 
n a  ing lesa  por ei de 1,6-5 p e se ta s : 

G onsiderando que tan to  en ios ac- 
^os p re p a ra to r io s  como en la cele- 
<d)raoicm de la su b a s ta  se b an  cum 
p lid o  líos re q u is ito s  y  fo rm alid ad es 
^.exigidas p o r la ley de C ontab ilidad  
de 1 .̂  de Ja lio  de 19̂ 1 í y  p o r el p ile 
r o  de condiciones de} c o n tra ta :  

C onsiderando  ique de las, propues-- 
f e s  p re se n ta d a s  la  fo rm u lad a  po r la 
-entidad “Pedro A lvarez, >Sociedad 
an ó n im a de P ro d u cto s  qu ím ico s”, 
deóB arcelona, ¡es ¡la má-s beneficiosa 
p a ra  los in te reses  del E s tad o : 

iConsiderando que seg ú n  las  c láu - 
11 y 12 del p liego  de condi

ciones, el c o n tra tis ta , u n a  vez ad 
jud icado  el servicio , deberá afíanzar 
el eo n tra to  y elevar éste a e sc r itu ra  
p ® lic a ,

IyL el R ey (q. D. g.y, co n fo r- 
iñándose con lo p ro p u esto  p o r la  
A dm inistración  de la F á b ric a  N a
cional de la M oneda y T im bre, sé  
ha  servido ap ro b ar Üa suha^sta ce
leb rad a  >en diü'lia F á b ric a  eil d ía 14 

ac tu a l p a ra  c o n tra ta r  la gom a 
Senegal. y gom elina .inglesa nece
s a r ia s  p a ra  la Sección del T im bre  
io  dicbo estab lec im ien to  d u ran te  el 
gdázo de u n  año, a o o n ta r  desde la 
íw b a  Tte la ad jud icación  ddí s e r-  
/jfcSó, ad ju d icán d o se  defin ítivam en-

^^Pedra
livabézvS óciM adó  an ó n im a  de R ro - 
l ió tó s íg u íM to s ’̂ f de-B á co-^
tna-firópuesia  la íá-Ss.b.en8fi:Giosa de 
^ ^ o in ó n  p r ^ n i a d a s ,  a  los p rec ios 

#eb len (ió  -afiánxarso ícl 
■'^báto^ eigyándQÍo a léseritu ra  p ú 

b lica  con a rreg lo  a lo expresado en 
el piliego de condiciones de su b asta .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y  efectos co n si
gu ien tes . Dios guardo  a Y. í. m u - 
cbos -años, M adrid^ 27 de F eb rero  
de 1922,

P. D.,
BERTRAN

Señor A d m in is irád o r de la  F áb rica  
NacioPxal de la M oneda y T im bre.

irm o.,fSr.; Y isto el expediente in s 
tru ido  por la A d m in istrac ión  de la 
F á b ric a  N acional de la  M oneda y 
T im bre p a ra  ad q u irir , m ed ian te  su 
b a s ta  pública , los m a te ria le s  de c a l
co g ra fía  que se em pican  p a ra  ¡la lim-, 
pieza de las p lanc lias ca lco g rá ilcas  
y construccaón  de co rd illa tes p a ra  

c ilindros de estam p ació n  de la 
Sección de T im bre de la m en cio n a
da F á b ric a  d u ran te  el plazo de un 
año, a co n ta r desde la fecha de la 
ad jud icación  del se rv ic io :

R esu ltando  quc^ p rev ia  ila fo rm a 
ción  del pliego de condiciones, su 
ap robación  7)7 p ub licación  de a n u n 
cios, se celebró el día 10 del actual' 
su b a s ta  púb lica  p a ra  c o n tra ta r  el 
su m in is tro  de que se t r a ta :

R esu ltando  que en ac ta  a u to r iz a 
da por el N otario  de esta  Corte don 
J u a n  M oreno E steban , con el nú m o
ro 362 de su protocoOo y con re la 
ción a dicha su b a s ta  se h ace  co n s
ta r :  Que se p re se n ta ro n  cuacro p ro 
posic iones. La p rim era  su sc r ita  por 
D. F a u s tin o  íSaavedra F ran co , que 
se com prom ete a e n tre g a r  cada m e
tro de bayeta  fina de p rim e ra  a s ie 
te  p e se ta s ; cada m etro  de bayetón, 
a nueve ídem ; cada m etro  de li- . 
nó n s i n ap re  s t o, a . 1,5 ó id o n i ; e a d a 
m etro  de linón  con ap resto , a 1,50 
ídem ; cada m etro  de ilona b lanca, a 
0 ,5*0 ídem ; cada  a rp ille ra  fina, a 
4,55  ídem  m etro , y la to ta lid ad  de 
lo s  a r tíc u lo s  que com prende el su 
m in is tro , po r 42.0)00 p ese ta s . La se 
gunda, s u s c r i ta  por D. E n riq u e  A l
v a re s  M agdalena, que ofrec-e el su 
m in is tro  a  los p rec io s  de: baye ta  fi
n a  de p rim era , a 21 p e se ta s  m e tro ; 
bayetón , a iiuove ídem  id.; ilinón sin  
'ap res to , a 0,62 ídem  id.; lin ó n  con 
ap re s to , a 0,85 ídem  id.; lona b la n 
ca, a cu a tro  ídem  id.; a rp ille ra  fina, 
a 0,49 ídem, id., y la to ta lid ad  de di- 
ciios a rtícu lo s , p o r  24.030 p ese ta s . 
La te rcera , su sc r ita  p o r D. E n riq u e  
G rases G andela, en nom bre de la 
Razón social “H ijos de M anuel G ra 
se s ” , que se com prom ele a e n tre 
g a r dicho su m in is tro  a lo s precios 
sigiiieTitcs: bayeta  fina de p rim era , 
a  2 3 ;p esé tas  m e tro ; bayetón , a 9,20 
Idem  id .; linón  sin  a p re s ta ; .â  0,73

G a c e t a ’ 3 e  M a d r id . - N u m . 6 2
-A------------------------------------- — -------

ídem  id .; linón  con ap re s to , a 0,84' 
ídem  í-d.; lona blanca, a 5,90 ídem’ 
id .; a rp ille ra  fina, a  0,67 ídem  id., y 
la to ta lidad  de los expresados ar-, 
tícu lo s , p o r  24i.630 'pese tas; y la 
c u a rta , su sc r ita  po r D. Pedro  Ans 
dión Gancio, que se com prom ete % 
en freg a r los a rtícu lo s  que se subas-, * 
tan  a los p recios s ig u ien te s : bayeta 
fina de p rim era , a 13 p ese tas  me-? 
tro ; bayetón, a seis ídem id.; linóm  
sin  ap resto , a 0,58 ídem id.; linón 
con ap resto , a 0,77 ídem id.; lona 
blanca, a cu a tro  ídem id.; a rp ille ra  
fina, a 0,30 ídem id., y la totailidad 
de los a rtícu lo s  que com prende el 
su m in is tro , por 17.060 p e se ta s : 

C onsiderando que tan to  en lo^ 
ac tos p re p a ra to r io s  como en  la  ce-, 
leb rac ión  de la su b a s ta  se h a n  ciim-. 
piído líos req u is ito s  y form alidades 
exigidas por la ley de G ontabilidad 
de de Ju lio  de 1911 y por el plie-, 
go de condiciones deí c o n tra to : 

Gon.siderando que de la s  propues-» 
tas p re sen tad as  la fo rm u lad a  por
D. Pedro  Andión y Gancio es la m ás 
beneficiosa p a ra  los in te reses  del 
E s tad o :

G onsiderando que según  Has cláu-> 
sillas 11 y 12 del pliego de condi-, 
c ienes el c o n tra tis ta , una  vez adjii-i 
dicado el servicio, deberá  afianzar el 
c o n tra to  y elevar éste a e sc ritu ra  
pública,

R. M. el Rey (q. D. g.)', co n fo r
m ándose con lo p ro p u esto  po r la 
A d m in istrac ión  de la F á b ric a  Na
cional de la Moneda y T im bre, se 
lia  servido ap ro b ar Ha su b a s ta  ce
lebrada en dicha fáb rica  el día 
10 del co rrien te  p a ra  c o n tra ta r  los 
m a te ria le s  de ca lco g ra fía  que se 
em plean  p a ra  la lim pieza de las 
p lan ch as  ca lcográficas y construc^ 
ción de co rd illa te s  p a ra  1I03 c ilin 
dros de estam p ac ió n  de la Sección 
del T im bre d u ran te  el plazo de un 
año, a co n ta r desde la fecha de hi 
ad jud icac ión  del servicio, ad ju d i
cándose definihivam cnte este sum i
n is tro  a D. Pedro  Andión Gancio, 
com o p ro p u e s ta  la m ás beneficiosa 
de las cu a tro  p re sen tad as  a los p re
cios ind icados, debiendo afianzarse 
el co n tra to , elevándolo a e sc ritu ra  
púbilica con a rreg lo  a lo expresado 
en el pliego de condiciones de su
basta,.

De P.eal orden lo digo a V. I. para
su  conocim iento  y efectos consi
g u ien tes. Dios guarde  a Y. I. m u
chos a ñ o s . iMadricI, 27 de ;FeI>r,ero 
de 1922^ ' r'

P. Ti..
‘ / BERTRAfí

fi>eñor A d m in is trad o r de la  F áb rica  
N acional de la 'Moneda y T im bre/
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Tilmo, f e :  La Be^íeeidad de procu- 
r;ar la .mBis eñ'oaz gai'antíü para  iois in- 
teroses del Teeoro público, tan  ín ti-  
íBa<n^Hto reloeionados con los cío la 
jPrcídiiOoión naolonal,' aconseija la con- 
vonienoia de aoGptar el auxilio ofre
cido por el €ol0gi6 de'■“•El Arte Mayor 
de la Seda”, de Baroelona, en el sen
tido de que representaTitos O' dele^ra- 
dcs -Gc d b h a  €orporaci6n ■oficial pue
dan coadyiwar con la Administración 
en los- aforos de íojid-ois, p ara  escfare- 
cer- les oasos dudosos que se ofrezfcaii 
en lOiS dospacbos, íaicilitando la apli
cad ó'ii adecuada de las nueir^s íiariias 
arancelarias a  los Brlieulos de refe
rencia.

La EstadasLi'ca nos dem uestra qu-e 
Í!iníportaGÍoncs de te^jídos de seda 

/e rn rlík an  casi oxcliis-iYameiite por 
»:as Aduanas terrestres de Irún y de 
9ort-Eou y que, por consiguiente, s-e 
puede lim ilar a estas dos Aduanas so
lamente la hab-ilitación para  el des
pacho de .esta ciase de tejidos cuando 
(Constituyan expcdieión coduerci-ai, au- 
forizándof&o a la Sección Gentral do 
Aduanas de iMadrid el do las pequeñas 
icaiiti-dades quo ae destinen a Ta lleal 
Oasa> repres-eniac i 011 es d iip lomáf iras 
extranjeras y  Autoridades o entidades 
que teiiigan deroolio a este servicio es
pecial, ' :

El Airancel recient-emente publicado 
Im creado dos nuevas partidas, las 
iL-299 y 1.304, con pequeñas dorcclios 
para lus tejidos de seda pu ra  o de 
seda con mezcla de fiibra-s vegetaies, 
cortados en trozos para fabricar aba
nicos, y conviene tam bién liímltar los 
puntos por donde puedan ser impor
íllelos, íijando jpai^ gHo tan .sólo las 
Acluruias de Barcelona y Yalencra, con 
bbjet-o de garantizar en todo momen- 
{k> la no-rnmfi'd-ad de fas pperacioíie§ ílíŝ  
mies. -
t ÍY en su consecuenr' i,
' S, M. el Rey (q. D, jg.) ee ha servido 

disponer: > • ■ - ,
Id  Quedan lim itadas a lais Aídua- 

iu3 de Irún y  Port-B ou las importac-io- 
aes do tejidos y  de pasáim^nería de se
da comprendidos en el grupo 3A de la 
ílase 11 del -vigente Arancel, excepto 
los tarifados en las partidas 1.299 y 
S.30'4, q m  sólo podrán sea" im portados 
por las Aduanas de Baroelo-na y Yalem 
íJia. En la  Sección íGentral de Aduanan 
8o Madrid podrán despacharse los to- 
lidos y pasaiiianoría de seda que ven- 
feau destinados a  S. íM. y íle.ü Eam ilía, 
ítuerpo díploiiiático extranjoLU y  Au- 
loridades o €orp ora clones con derecho 
a  este servicio especial.
; m  Colegio de A rte Mayor 
8e la Seda” -podrá designar delegados 

cmo>.’mo_rnhrani5Í^^ auton;5.ar4

la Dirección general de Aduanas, los 
cuales tendrán 'facultad para  presen- 
ciar los despachos de tejidos que en 
aquellas iVduarias se efectúen, y en el 
caso de que surgiere divergencia de 
criterio entre los delegados y los íu ii-  
oionários que realicen los dospachos 
acerca de la clasiñcación arancelaria, 
'po-drán solicitar y obtener la formia- 
ción dol expediente reglam entario, en 
el cual será admitido como elemento 
de prueba el informe pericial del Go- 
legio de “El Arte Ivlayor de la ^Becla”, 
de Barcelona.

3.° Para- poder re tira r  -en las esta- 
cioiies de destino las expediciones de 
tejidos de seda procedentes de las 
Aduanas de Irún  -o de Port-B ou ten
drán los receptores -que exhibir el t-a- 
lón-resgiiardo del adeudo.

4."* Las Aduanas prestarán  todo su 
apoyo moral y inalerial a los delega
dos, los cualGo serán autorizados para  
requerir el auxilio de los funciona- 
•ríos del Cuerpo para  el cumiplimiento 
de su  misión, roquerim iento que iie- 
cesiiará ser sancionado por los Jefes 
de las dependencias.

De Real orden lo digo a Ib I, para 
conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de ^íarzo de i ‘922, • j

CAMBÓ

Señor Director general de Aduanas,

r a m i o  BE nST H E C aíH  P O U  
S l E U S  M IE S

OBDENES

En el plleito ptromovido ipor D. Cons- 
tianoio Gortás Agustím conitra la Reail 
orden de este Miinisíerio, de 19 de Ene
ro de i'920, la SDlâ  de lo Gonte-neioso- 
ad-mimstrativo deii tDriíbuniail Supremo 
ha diefjado con fecha 3*1 de Ootubre ú l
timo sentencia, cuya parte  dispositiva 
dice a sí: ' ■ ‘ :

“̂Eallam os que procede -desestinm’ el 
presente recurso, y dedlammos en su 
consecuericia firme y subsistente ta  
Real orden del M inisterio de Instrue- 
oión púM iea y B ^ las Artes, fecha i 9 
de Eneix> de i920, por lo que se niega 
a  D. Gonstancio .GortAs Agustín la m e
jo ra  do s itia  y  jsueldo que con éll prcv. 
íende en él Bscialiafón ^gener-all d d  Ma- 

, gisterio;=^’
y  B. M. eil I t o  (q. D. g.) h a  tenido 

.a bien dispíO-nor que se cumpla 4a re- 
. farioa ' Instaii'oi'a en sus pfGípios té r 
minos.

De Real orden lo digo a Y. I. para
_iu cqnqpimientQ..v dem'ás ofectoq, Dios

guarde u Y. I. muichos. años, Madrid, 9. 
de Febrero de 1923.

. r n u ó

Señor DircetOír general de Primer^,'
ensefícRza, 1 ¡ .,

limo. S r .: En el pleito proQnovlüo, 
por D. José Fernández de la P lata con
tra  la Real orden de este iMinisierio dei 
.10 de Octubre de 1919, la Sala de lo 
Coiitencioso-admimstraitivo' dê l Tilbii-, 
nal Bi]ipremo- íha dictado con feciha 
de Enero últim o sentencia, cuya parté; 
dispositiva dice a s í : '-“F ’alMmots que de-, 
hemos absolver y ahso:}véanos a la Ad-; 
miniistrac'ión d-dj Estado de ta demanda 
formulada a  nombre de D. Josfé I^ér-, 
nández de ia  Pílala contm  ta Real •ordoií í 
de- 10 do Octubre de 19i9, dictada 
el M inisterio de instrucción pública,! 
que dejaimos firme y subisistente”, ] 

Y ]S. M. el Ruy (q. D, g,) ha  tenido 
b'ien disponer que se cumptla la re fc - j  
rida sentencia en sus propios iérminos.1 

De RceJi orden 'lo digo a Y. I. p a ra l 
su 'C-oiiockiiieiito y demás efectovs. 
guarde a Y. I. muchos afícs. Madrid, f  " 
de Febrero  idé 1922. ,

m '" r - 'D  lEl'LIó
Señor D ii'w tor geiienaíl ,-dio Prim<e-p '̂ 

enseña-lisa.

’Eii ell exp-etdfernbe in s tru id o -p o r 
Mae-Sítro D. Joisé -Maryoír Bantos', n ú A  
meno geniaual 7.633 dél E sca la  fon, j 
!a Com isión o rg an izad o ra  dell m issuql 
h a  em itido el s igu ieriie  tí'ictammi-: j

“VíMa la imsta-ncia de D. JoS'é M a - .• 
yoT iSianíios, que Oicupa el núm eroj! 
7.633 g en era l deil Esicataíón, ro n  p(Fe-*| 
nRudi do  derteidhoís, soilkiitan/do s'o 
reeoáozea;n los emico añots, s ie te  m e- í 
sos y  v ein te  d ías  de isorvicios \
neis que tiene priesCado-s, y coin arrei^ | 
glo a  oHo-s y  a ilo»s que h a  pres^tadO) 
en iproipiedcud se le ¡ccloque en el 
g a r  que he eoi4resip<mdíe:

ResuMaiido que  figura poí* p r im e - , 
m v e s  en  el Escalafóai de i9g0  y, poní 
tantO', tvm e  derecho  a  fugurar icon' 
todios 5o,s' ‘S erv id  O'S >que ia-cm'teddila ón 
la .ad junta  h o ja  de serviiciost, i

L a  C om isión  )ti-enie el h o n o rd ie p ro - i  
p o n e r se con-signe-n a es-t-e ■Maestro '̂ l̂ 
lOiS cLtioo a.fios, m ete m eses y 
dfa's de SGrviciOis in te rin o s, y  c‘on-4 
ara?egln a  d'icli.o ttempo- se le  elasifi-s-í 
que  e n  el E sca la fón , s in  -que 
vácio-s prestadlos com o oposito r e u j 
expecta tiva  díe d estin o  mOidifiquexí 1 
dicha cl'atsitfeación.”

Y iS. M, el> Ruy (q. D. g.)', co n fo r-:: 
máXides'e con  ê l p re in sé rlo  dicttaimen, 
h a  resuelito^ comO' en .é!l pai-smo se 

fi.m'OQm.
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De Reail oirde^n lo  d igo a Y. I. pa^m

®ü 0ono!OirjíLi>e¡nio y dem ás efeotos. 
K o s  guarde a V. I. muchos años. 
|k !^ r id ,  14 de F eb rero  d<e 192»2,

íSILIó

Dir'eictor genera l de Priimeria 
‘̂ s-eñanz^a. ; ,

Dmo. S r .: F n  el expediente promo- 
VMo por el Maes.tro O. Anselmo Al- 
pm seqne Blanco, número general 
5,2-42 dol Escalafón, la Comisión orga- 
niisadora del mismo ha emitido el si- 
gniente idictaanen:

“Vista la instancia del Maestro don 
Anselmo Alpanseque, número 5.242 
del p rim er Escalafón, solioitando se 
áú eonsignen m  el mismo tres añoe, 
once meses y yeintitrés días do soayi- 
©:k)s in terinos:

Resultanido que el referido Maestro 
lusíifica cum(piidadnepte haber p resta
do los servicios reclamados en Esoue- 
Jas nacionales:

Resultando que en el Escalafón de 
: no alegó osos ser^dcios el señor
Alpanseque, ni ios reclamó en el pla- 
m  -reglamentaria^ según el mismo de- 

i-^lfera:
CJonsider-ando, prim ero, que ese re 

conocimiento de servicios no puede 
íixsfodificar la clasificación que se hizo 
en el referido Escalafón de lO'i?; se
gundo, la conveniencia de que en su- 
oesivos Escalafones consten los datos 
d a  esta naturaleza,

L a Comisión propone que se acceda 
a  lo solicitado, sin  que este reconoci- 
iniento pueda afectar a la situación 
«pe en Escalafón con‘esponda al se
ñor A lpanseque.”

Y B. M. el Rey (q. D. g.), conioirmán- 
dose oon el preinserto  dictamen, ha 
Tosuelto como en el mismo se propone. 

De 'Real orden lo digo a V. I, para  
m  •conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1922.

BILIó
Señor D irector general de Prim era 

onseñansfa. '

Ihno. S r .: En el expediente p<romo- 
v ido por el Maestro D. Em ilio Roble
do Busto, número general 8.266 del 
feca lafón , la Comisión organizadOir-a 
 ̂ [le? m ism o ha emitido el siguiente 
Id k tam en ’

V ista la instancia del Maestro den 
Ilniilio  Robledo, número «8,266 general 

 ̂ dai prim er E seakfón, solicitando se le 
re?xynoz«can en propiedad los servicios 

como qpositor en expectativa de 
é m i lm  prestó en las Escuelas nació- 
2^ 1ess- de j  R 'y ’imiel (B u ra -a );

Resultando que el solicitante pres
tó ocho meses y seis días de servicios, 
en las citadas Escuelas, en las condi
ciones «que deterniina el artículo 106 
del vigente E sta tu to :

(Considerando que, como reiterada
m ente se ha declarado^ por esta Gomi- 
sión, los servicios prestados en esas 
condiciones no pueden alterar la cla- 
siñcacióni del opositor al ingresar en 
el Escalafón respecto a aq-uellos o t r ^  
que hubieran ingresado con an terio r 
feoha por la efectividad do la pro
piedad,

La Comisión propone que se le re 
conozcan al Br. Robledo los servicios 
qu '0 reclamia, pero que su rlasificación 
se haga se.giún el Real decreto orgáni
co ide 1910, esto es, po r su ingreso en 
propiedad.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformán' 
dose con el preinserto dictamen, ha 
resueTto comó en el mismo .se propone.

Be iReal orden lo ■i.go a V. I. para 
su conmumiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1922.

SILIó

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza. ;,

limo. S r .: En el expediento prom o
vido por la B/laeslra duña María An
drés Alberuela, núinero g«eneral 3.448 
del Escalafón, la Comisión organizado
ra  del mismo ha ^emitido el siguiente 
dictam en:

“Vista la petición de doña María An
drés, núm ero general 3.44-8 del se
gundo Escalafón, soliolLando rectifica
ción del cómputo de servicios in te
rinos :

Resultando que a la solicitante _se le 
han consignado los que tenía al íe r-  
m ars '0 la propuesta de ingreso» firm a
da por este M inisterio:

Resultando que con posterioridad a 
la publicación de esa propuesta, la se
ñora Andrés prestó unos servicios do 
carácter interino:

Considerando que el orden para  las 
M aestras ^procedentes de concurso de 
ingreso de interinos, que figuraron en 
esa propuesta, deben de quedar en el 
Sscalafón con el niismo orden que en 
aquél tenían,

La Gomisión organizadora propone 
que se le consignen ,a doña María Aq- 
drés nueve años, once meses y vein ti
dós días de servicios interinos, sin 
moidificar el orden relativo con que 
figuró en la propuesta formulacla por 
este M inisterio.”

Y B. M. el Rey (q. D. g,), coníoirmán- 
doso con ei preinserto  dictamen, ha 
resuelto como qH el mi.sano ,se prop- voe.

«De ¡Real c rden lo digu a V, I, pam 
su conocimiento y demás efectos. Dios i 
guarde a V. I. muchos años. Madri4, 
14 de Febrero de 1322. i

BILIÓ
Señor D irector general de Primera 

enseñanza.

filmo. iBr.: En el espiedtenu- |;r: uio  ̂
vido por el Miaestro D. Mariana Ger, 
vero Martínezi, número gen-era>l 3.747, 
dial Escatafón, lia 'Gomiisión organ-izia'  ̂
dora d*e4 misinio Im emitido el si«guiciu 
te diclamiSn:

“Vista la instancia del Maestro don 
Marrano üervero M-artínez, número- 
nenad 3.747 defl prim er EscaLaíóii, soü» 
citando que, sin que el reconocimiento 
que se licita pueda modifucar su sitû î̂  
oión en el m-í:Sino, sie le acrediten en 
31 de Maya de 1920 diez años, tres 'nrê  
s-cis y veiiitie días de siervíciois en pro- 
piedad, y ti^es añois, ocho rnese'S y sein 
días de servicios in terinos: 

Resultando comprobsaidos ioís servi
cios onjú  recenocknionio se soilicit-a:, 

Resultando que la oniis'ión de lois in
terinos y error d«e coimputo en los pro
pietarios- procede de anteriores Esoa- 
lafones, no reclaimados en plazo rciglfî  
m en tario :

Goiisidenanido que es conveniente que 
los datos consignados en el Esicatlafón 
ofrezícan la mayor exactitud,

La 'Comi'Sión propone que se cora- 
puten al Sr. Ge-rvoro ios svcrvicíos- que 
reclama, sin que modiiiquen su sitúa», 
oión en -el m ism o.”

Y B. M. oi Rey (q. D. g.), confor- 
mándase con -el pre-nseifo dictainen, 
ha resuelto  ĉ  mo en di rv'sino se pro
pone.

De Real orden lO' digo a y . í.. su 
conocimiento y deonáis efaylos. Dios 
girarde a  V. I. muchos años. Mboirid', 14 
de Feilmero do 19í2!2.

SIJM
Eoñor D irector general de F' imera eá- 

sefíanza.

limo. iSr.: En el expediente p '̂omo  ̂
vido por el Maestro D, Mariano Fio-; 
rancio Ortega Martínez, número 7.506 
del Escalafón, la (Comisión organiza
dora del mismo ha emitido el siguieii'! 
te dictam en:

“Vista la instancia de D. Maríaro t  
Florencio Ortega, n itee ro  7.506 delRs- 
•oalafón general, soficibanido se rectifi
que el tiempo «de servicios en proipiC- 
dad con qu'C figura en el últimiarneíite 
publicado, pues se le -aicredltan un añc, 
diez m-eses y ’ seis días, según justifica 
con la hojs que aioomipaña; y que ccb 
arreglo a y^te tiempo se le asigne él 

.xfT» 7ue lo corre'Sfporrdia;
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limo. St'. : YmídL lia insi'ari'Ciia de don 
Enriqiue Rio ja l o  Bianoo, Cale.dráU'CO 
mimeraíTio de Hbi loria Natural y F isio- 
iogíta e Higiome dai Irnstiluto general y 
iécnico de Badajoz, en soliciit^ud de qne 
m  le coneeda la eseedeneia en el 
Oueipo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicit'ado, y en su virtud 
que se conceda a-i Sr. Rioja Lo Bianco 
la excedencia gue interesa, por térm i
no míninno de vin año y no mayor de 
diez, de conformidad con eil artíioulo 4d 
de la ley de 27 de Julio de 191(8.

Da Real orden ]o digo a ¥ . L para 
^  eonocimlento y demás efectos. Dios 
gjuard.0 a V. I. muiohos Miadrid, 14 
cié Febrero de 1 9 ^ .

BILló
Bfeñor Subsecretario de este Ministerio.

Kmo. Sr. : Oída ila Oomisidn pierma- 
hrente d*̂ l -Gonsejo de Instrucción pü~ 
hílüúa, j  en v irtud de concurso previo 
íle traslado,

S. M. ai Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nomibrar « D. Eduardo del Pala
cio y Fonitán Oaledráiieo numierario de 
lengua  Pranoesa del Instituto general 
y técnico de Málaga, con el haber anual 
que actuatmenie disfruta, habiendo dis
puesto S M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, ( omo consecuencia de 
ñstc noimbramiento. resulta vacante en 
fil Instituto de Avila se anuncie para 
pn proviísidn al turno qu e correisponda. 

De Real orden lo comunico a V. L 
eu conockni’ertto y demás efedtos. 

Dios guarde a  'V. I. muchois años. Ma
drid, i.§ de Febrero de 19i22.

SILIó
^elariio de  esi^ Ministerio.

, Resultando que los. seis días con que j 
leparece de menos en el Escalafón de 

M  de Mayo de 1920 obadece, sin duda, I 
al no haberse te^iido en cuenta lo dis- 
puffito en e'i artículo 106 diél Estatuto 
vigenle, ya que dicho tiempo lo sirvió 
y le  es de abono en prapiiedad-,

La Comisión |-ropone debe de aoee- 
derse a lo solicit^ido, coilocánidole en- el 
iugar que de derecho le corresponda, 
sin que los eer^^icios prestados catoio 
(^osito r a lo exipeetjatim de destino sil
b e n  el orden de su codocación.”

Y S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con 3il preinserto diclfamen, ha re 
suello como en él másmo se propone.

I>e íieal orden lo digo a V. í. par*a 
.w  conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años, iviaflrid, 
Í4  de Febrero de 1922.

SIDIó
jSeño?' D ireeior general do Priimera en- 

SGoranza.

Méritos y  servicios de D, Edwpjrdo 
del palacio y Po-múm,

Oatedrático de Lengua Francesa por 
oposición, 011 la acUiali'dad, del in sti
tuto do Avila.

Ha sido Gate'drático de igual asigna
tura, tam bién por oposición, de Daóue- 
las Normales. ^

Por opoisición ha traductor d,ê  
Ministerio de Fomento.

Es autor de variar obras, una de 
ellas con mérito relevante.

-Licenciadi^ en Filosofía y  Letras con 
nota de sobresaliente.

Tiene reconocida arptilud para  Archi
vero, .Bibliotecario y An?'cuario.

Posee el título profesional de Cate^ 
drático de Instituto.

Ha dado confereiicias de extensión 
universitaria.

Laurí3ado en concursos literarios de 
España y Francia.

Ha sido Profesor de Francés de la 
Escuela Oenínal de Idiomas.

Ilíiuo. Sr.: De eonfonmidád con lo 
dispuesto en ras Rjeailas órdtenoiS de 18 
de Junio y 23 de- Diciiemhre de 1918,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a  ooocurso 
previo do traslado la provisión de la 
plaza do Profesor de Gimnasia, vacan
te en el Institu to  general y técnico de 
Zamora.

Do Real ordion lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miiichos años. Madrid, 16 
de Febrero de 1922.

SILIÓ
Señor SubsecnetaiTio de este Ministerio,

limo B r.: De conformidad con la  pro
puesta form ulada por el D irector deil 
Museo Nacional de Ciencias Naturales, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disíponer se den las gracias a la 
señora Marquesa de González por su 
generosa donación al citado Museo do 
una numerosa cble'cción oonquilialógi- 
ca, procedente en su mayor parte de 
las islas Filipinas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimdento y demás efectos. (Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 do Febrero de 1 ^ .

(SILIÓ
Beñqr Subseci^tanio de e^te- Ministerio.

Visto el oficio dal feCiZs m unicipal 
del distrito del Instituto, de La Coru- 
ña, sobre desahucio de una de las Es
cuelas nacionales de niñas do aquella 
ciudad:

Resultando que en diicho Juzigado ha 
presentada domanda de desahucio don 
Juan J. Yáfioz, Procurador, r ^ r e s a a -  
tando a doña Francisoa Oerdido Ramos 
contra la Corporación m unicipal de La 
Corjuña, nara d*A-ii0 u b r e  4a nú

mero 43 d-e la oafle de Linares Piávas, 
üuyois pisos (primero y segundo lleva ̂ 
en alquiler el Ayuniarnlento por la 
ren ta  tnmestrajl de 480 pesetas, destL 
nándofos a  Escuela nactonaíl de niñas 
y haibitaciones de la Maestra, cuya de
manda se funda er la falta de pago de 
adquiileres, ooiTOsipondientes a canco 
irime-stree, vencidos en 31 de Diciem
bre último^ ô  sea un totail de 2.400 pe
se tas:

■Gcnsidierandc que la Real orden de 
13 de Beptiembrei del año 1913. dis
pone que el mismo día en que se pre
senten las demandias de deísahucio de 
lefereiicta lo pongan en conocdmiiento 
de este Ministerio, pana que de acuer
do con eíl de la Gobernación diisponga 
lo conveniente pana el abonO' de lias 
deud-as, empleando las proioedimlentos 
a  que hubiere lu g a r:

GonsidexÑando que en modo alguno 
puede tolerarse que los Ayuntamientos 
dejen de abonai'’ ios alquiileres de las 
casas en que están HisMadas las Es- 
cu eias, ooasion'ando con el olvido de 
tan sagrados de^beres l'a cliausura dé ¿d-.. 
guna de ellus, y tales perjuieios para 
iia ens>eñajnzia puedqn aigr-avarse, como 
en el presente caso ocurre, con el es- 
peotácuilo tris te  de un desaihuicio que^ 
por el buen crédito de los Munioipioís^ 
imipont'a mdtjar,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto 
que se ponga ¡este hecho en conocá- 
miento de V. E., encareciéndole ta con
veniencia de qu e comunique olí Gober
nador civil de aquella piroviiicia que 
oMigue at Ayuntamiento de La Ooruña 
a abonar a la dueña de la citada casa 
los alquileres devengados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1922.

BILIÓ
Señor Ministro de la Gobernación,

Ilnrio. Br.: Vacante en la fecueiia de 
Artes y Ofuckrs 'de Górdotoia la plaza de 
Maestro ctel taller de c a rp in te ía , eba
nistería y talla, por fallecim iento <M 
fanfcionario que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponei' que, en arm onía con lo 
cstabdecido en ta Reaíl ord-en de 2 d© 
Enero de 1947, s«e anuncie a concurso 
la provisión de dicha \’a<ca'ntc, dotada 
con el siicluk) anua] de 2.506 pesetas.

De Reafl orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ©f<:K3tos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madriid, i6 áe Fe
brero de 1922.

SILIÓ

Señor Suh-ecrclaráo ée MlnkrtcrfO*



3 Marzo 195., Gaceta. He MaHriH.-Núm. £Í
lim o Sr.: Be conforMiáaíd con d  dic^ 

taimen de l<a Gocnisión ¡per.m^anente del 
Com-ejO' de Iiiistriicción pníbliica, y en 
virtud de coneiir’so prendo de trafilado, 

S. M. eil Rey (q. D. g.) Ira tenido a 
td-en noír/orar a D. Luciano Rodriguezi 
Requena, Prníesor nu^merarie de Ca'li- 

ígrafía d-el Inetiiúto generai y táonico 
•'de Ponlevedra, con el haiber anual que 
' actnaíim.entc disfruta, liaíbiendo dis- 
ipuesto S. M. que iu Cáledi^a de igual 
^ ig u a h ira  que, conio co-isecuencia de 
este noaii-brairnicnlo rosuiía vacante en 
di ía&titufo de Lérida, se anunete para 
su provisión al lurno' que eo-rresponda.

De Pueai orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y demáis efeelo-s. 
.DlO'S guarde a V. I. muchos años. Ma- 
'%*id, 17 d '6 Febrero de Í'd22.

BTIjTó
rSeñor Subsecretario de este Miiiisiorio.

^Méritos y  servicios de D. Liieíano 
driguez Requene.

M estro de P rim e ra  enseñanza
I papior.

Baoliiller en Arles,
, E stá en posesión det título de 
í -fe-sor num-eraríG de Caligrafía.

Profesor de Calig-raíf’ía del In st 
I de Lerúda en viriud de oposi-ck 
¡ Real orden de 23 de Agosto de 11)0

j.tO-

su -

Pro--

iíuio 
3a y

limo. S r .: S. AL el Rey {a. D. g.) na 
tenido a  bien nom brar D irocior del 
Instituto general y técnico de Segovia 
al Catedrático num erario de diclio 

'C entro  ¡D'. Ju lián  <Santo3 Blanc y San 
í Juan, propuesto en el prim er lugar de 
; la terna reglam cntária.
1 Do Real orden lo digo ,a V, I. para  
qsu conocimiento y efectos. Dios guar- 
j <le a V. I. imuclios años. Madrid, 17 de 
vlíebrero de 1922.
i- SILIó

ÍBeñoiuSubsecretarlo d’e este M inisterio.

limo. >Sr.: De coníoriTiidad con lo 
d ispuesto en el Real de^c-reio de 30 de 
óAhrü do 1915 y Heál orden -de 17 de 
¿^ptiem bre de fó20,

B, ‘M. el Rey (q. D. g.) ñ a  ienide a 
ftipii' disponer se anuncie a eoncurso 
fde traslado, entre Catedráticos rxume- 

ios qu8 desempeñen' o hayan de,s~ 
eñarlo igual asiignatura y Profeíjo- 

A uxiliares comprendidos en 1  ̂ ci~ 
Real eM en, la  proYísién de la Cá

tedra de Lengua y L itei'aiura caste
llana del Institu to  de ítljón.

P o  Eeal orden lo digo a  T . L p a ra  
conocimiento y efecto-s. Dios '.guar

ido a Y. I. awcliGs años, Mádrid, 17 de 
‘ ^e fee ro  de

SILIó

este MiRilieriQ^.

Escmo. S r.: ,Visto el expediente 
promovido por D. Santíi-a{go Piñeiro 
Barro, solicitando autorización; m inis
terial para el legal funcionamiento de 
la Asociación del Magisterio Oficial 
del partido de La Goruña, cuyo expe
diente ha sido remiitído a este Alinis- 
terio por el de la GobemLción para la 
resolucilón procedente:

Resultando que se ha cumplido lo 
prevenido en el articulo 4.° de la ley 
de 30 de Junio de 1887 y que la p e ti
ción ha sido inform ada favorablemen
te por lae Avutoridades provinciales;.

Gonsidérando que la Asociación se 
propone fines legítimos dentro de las 
leyes y  que su funoionamiento no 
obsta al buen servicio del Estad o n i 
se opone a la disciplina que debe exis
tir  en al Magi/sterio nacional, habién
dose Honado en el expediente las for- 
rnaüdades preceptuadas por el Regla- 
aneiito de 7 de íBepliembre de IMS,

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo sol^citacto y, 
en su consecuencia, se otorgue a lá 
AsGciación del Afagisterio Gficial del 
partido de La Goruña la autorización 
míniisterial necesaria para  qne fun
cione legalmente, quedando sujeta a lo 
establecido por la base 10 de la ley de 
22 de Julio  de 1918 y capítulo VI del 
Reglamento para  su ejecución de 7 de 
Septiemlore del mismo año.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios» guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1922.

SILÍg

Señor Ministro de la Gobernación.

Exciiio. S r .: Visto el expediiKii/e 
promovido por D. Marcelo Samará, so- 
iicit-ando autorización m inislerial p a 
ra el legal funcionam iento de la Aso
ciación de M-aes’tros públicos del p a r
tido de Balaguer (Lérida), cuyo esp e 
diente ha sido remitido a este Minis
terio  por el do Já Gobeiuiacion. para 
la resolución procedente:

Resultando que se ha cumplido lo 
prevenido en el artículo 4.  ̂ de la ley 
de 30 de Junio de 1867 y que la p e ti
ción .ha sido iníorm ada favorablemeiv 
te poir las Autoridades provinciáles;.

Gonsidérando que la A-sociacúón ^  
propone fines l-egtiirnos derRiX) de las 
leyes y que íuncio-namíento no 
obsta al buen servicio clel Estado ni 
se opone a la disciplina que -debe exis
tir  en el Aíagistcrio nacional, hábién- 
dose llenado en el expediente las for*- 
malidades preceptuadas por el Regla- 
mentó de 7 de Septiem bre do 191*8,

§, M- el Rey . D x fia

disponer se aeceda a lO' solicitado 
en su oonsecueneia, so ot<n:Hgtie 
Asoiciación de Maestros públicos <íi^ 
partido de Balaguer la auÉorizac^s^ 
m inisterial necesaria para  que fuit!*' 
oione legalmionte, quedando su je ta  a; 
Jo ostiahlecido por la  base iO de la.:le|:' 
de 22 de Julio  de 191 <8 y capítulo V t 
del Reglamento para  su ejecución do 
'de Seíptiembre del mismo año.

Lo que de Real oixlen comunico 4  
V. E. p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, E. m uchos 
años. Madrid, 17 de Enero deM922. ‘

m i ó
Beñor AliriLsíro de la  Gobernación.-

E xcía o. S r .: Viato^el expediente pro* 
m.ovi'Lo por D. Modesto Rodríguez, so-̂  
licitando autorizacién mánisterial par 
ra  el legal funcionam iento do la Aso- 
ciación de Maestros Nacionales del 
partido de T*ay (Pontevedra), cu^m ex-» 
ped'iente h a  sido rem itido a este Mi
nisterio por el do la Gobernación pará" 
la resoiu-ció;n procedente:

Resultando que se ha cunKpl'kio le 
prevenido en el artículo  4.® de la ley 
de SO' de Junio do 1887 y que la peti
ción ha sido inform ada favo-iml>]emen-. 
te por las Autoridatíe.s provincialos: 

Considerando que la  AlSOCilición s>é 
propone fines legítimos y que su fuá- 
cionamiento no obsta a l buen servida 
del Estado ni se opone a  la diseipiHia;. 
que debo existir en el Magisterio na- 
cional, habiéiido/se llenado en-el 
diente las form alidades preceptuadas 
por el Reglamento de 7 de Septiembre, 
de 19Í8,

B. M. el Risy -(q. D. g.) se ha 
disponer se aereóla a lo solicitado y; 
.en su coijsecuencia, s-e otorgue a M 
Asociación de Maestros Nacionales detó 
partido de Tuy la autorización mihis-* 
terial neoesaria para  que íuncion-e ley 
galmtonte, quedando su jeta  a  lo esta/ 
hiecido por la base 10 de la ley^do. '^ í  
d*e Ju lk ' de-1918 y capítulo VI del 
giamonk"- para  s\x ejecución d-o 7 ' d f 
Septiombre del mismo año. '

LO' que de Real orden comuriiéa 4  
V. E. para 'Su conocimiento y deroá^ 
efectos. Dios guando a V. E. mueb#| 
años. Madrid, 17 de Suero de .1922.

Beñor Miniétí‘0 de la  -Gobernación,', '

Excmo.. Sr.': VistO' el expedienta 
promovido por D. Miguel Guevara, 
licitando auiorizaoión njinislerial 
ra  que pueda subsistir i a Asockicióá', 

_dc Haoinnales del parL '
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píBiguera (Valencia), y  cuyo espcdíen- 
^  fia sidio romiMd-o a  este M iiiisterio 
|io r el d-e la  GoternacTóq p a ra  m  ^  
gplueiím procedentes 

Eesal-tando que se fia  lo
^roYcnido en  el ^articule;4.« de la  ley  
tfe 30 de Jun io  de 1S87 y  que la peti
ción ha. sido jnform adad^vorablem en- 
fe. -por -las Autoridades-provinciales^
, ^DonsíderaiMa que la Â Oiciacidn se 
propoâ o fines iegítiiMS denti^  ̂ las 

y  -que su funcionait%ntc> no ohs- 
]̂̂  á1 finen dei 'ílstado ni se
l^ono a la diisciplina quu debe existir 

:Magisterio nacional, hábdéxidose 
en el expediente t e  formali

dades prcoeptuadas í̂por dLIfleglamento 
% 7 ds Septiemhre de 10Í8,

M. e l Bey (q. D, g.) se ha  senvido 
SIsponer se acceda a lo solicitado y  
m  .m  consecuencia, se otorgue a i a 
|s c « f lü n > d e  M aestros .Nacionales--del 

d e DEnguera la autorización 
 ̂tó n is le r ia t n ecesaria  p a ra  que fun- 
f e n s  legateeiLte, quedando, sujeta- a 

l^iestahleeido por la  fiase IG de la ley 
de Julio de 1918 y capitulo VI 

'^-B íoglan 'iento  para  su ejecución de 
l^'dfí-Septiembre del mismo año, 

liO: que  de Real ófiden comunico a 
E , para  su  conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a  ' V. E. muchos 
lameos. Madrid, 17 de Enero de 1922.

BILIó
Jt’eñor 'Ministro de la  Oobernacióix,

íhno, S r .: Hallándose vacante en la 
jíSsc-uela Profesional de Comercio de 
Banta Cruz de rPenerifo, por resultas 
de período previo de traslacién, la- Gá- 
itedra do Rudimentos de Derecho y de 
filosofía  moral, Legislación m ercan- 
itil española e H istoria de España,

.8 . M , e l R e y  (q. p .  @.) ha tenidO ' a 
bien resolver que, con arreglo a lo d is
puesto en el Real decr.eto de 30 de 
Aloril d e  1915, se anuncie la  expresa
da Gátodi'a al turno correspondiente, 
que es el de concurso de traslación, 
entre Caiedrátiocs num erarios y Auxi
liares comprendidos en el Real decre
to de 20 de Sepiieiidire de 1919.

:De 'Real orden lo digio a V. I. para 
^U' o-orjofrimionta y demás efectos. Dios 
guardo a V. L muclios anos. Madrid^ 
á S  de.Eehrero de 1922. :

S íL íó .

iSeñor Subsecrefar-'Ode este ■Ministerio.

Ihno. S r ,: Habicivdo sido declarado, 
.Acódente voluiiLario por R,eal orden 
de 14 del actual 1̂ •Gaiodrático de His
toria Na uiral de] Iiisi i tu f o g enera l' y 
técnico de Badajoz D, EnrlquQ Rioja 
y . Lo Blanco/

M, el Rey (q. D, g.) h a  tenido a 
bien -disponer que se den los ascensos 
de escala correspondientes y, en su  
oonsecuencia, que el Gatedrático nu
m erario dol Institu to  de Salamanca 
p .  Eniilio Atareos García páse_ a ocu
p ar en el Escalafón el nfúmero 445, con 
la antigüedM  de i'5 del corrieníe y 
sueldo anual desdo el mismo día do
6.000 pesetas.

De Real orden lo- digo a  V. I. para 
su carifocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a  V. L muchos años. Madrid, 
16 do-Febrero de 1922.

SILTÓ

Señor Subsecretario de este Mmistoi^io.

Iliino. S r .: Gon objeto, de fac:lij ar al 
M inisterio de la G uerra ciertos datos 
que solicita con referencia a la Real 
orden de este D epartam ento fecha 9 
del actual,

B. M- el Rey (q. p .  g.) se h a  servido 
disponer que los opositores a Cáte
dras jque, por estar prestando servicio 
en el E jército de operaciones en A fri
ca, no puedan counurrir a los ejerci
cios de oposición, eicvcn a este Minis
terio, en térm ino de quince días, ins
tancia en que fehacientem ente de
m uestren la imposibilidad en que es
tán  de presentarse a efectuar dichos 
ejercicios. ^  ^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. JJadrid , 20 de 
Febrero de 1922.

BILIó

Señor Subsecretario de este Mi nisterio.

llano. S r .: Por Real orden de 8 de 
los corrientes, inserta en la G aceta de 
M adrid correspondiente al día 13 d.el 
actual, se anunciaron a concurso p re
vio de traslación varias Gátedras va
cantes en las Universidades del Reino, 
entre ellas, por equivocación, la de DO' 
recho m ercantil do España y de las 
priiñdpales naciones do Europa y 
América, de BanUago, en lugar de la 
de Ginecología con su cHriica de la 
expresada Universifdad, en su Facul
tad de Medicina; en su consecuencia, 

.g. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se subsane aquel error y se 
entienda en este .sentKk). modificada la 
naencionada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24) de 
Febrero de 1922. .

' • BILIÓ

Beñor Subsecretario de esto M iiüsierio.

limo. Br.: Yiacianbe en la  Escuela in- 
dustrial de Linares, por excedencia del 
c[ue la éeisiemp'eñaba, una plazia dejpro- 
íesor de términO' con destino a las en- 
señanztas de mecanismos, m áquinas-he. 
rram ieritas y ’mo-toreis,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesta 
que se animcie su provisión M turno, 
de otposiición libre, que es el que le co-̂  
rresponde con anregílo a  lo preceptua
do ̂  en el Reall decreto y  RiegUamento det 
16 djC'Diciembre de 1910', y que sq agre- 
:gue a ta plaza de Profesor de término 
de la  'misma asigna tura de la Eiscuela. 
in d u s tr ia l de Las Palmas, anunciada;- 
tam bién a oposición en la Gac.eta de 
Madrid, coaTOSipondiente al d ía 10 de : 
Noviembre de 1919, a  la que se agregó  ̂
l'a de iguial eniseñanza dé la  dte Jaén 
(Gaceta de lA de Novieim'bre de 1920), ■ 
y a éstas la  ée Oartagei4a (GACÊ rA de 18 
de Febrero -del coTTieiito año), de con- 
formidad con lo que previene el p á rra - ' 
fo 4." del artíeuilo 4.® die'l Regilamento í 
de oposiciones die 8 ée  Abril de 1910!.

De RoM orden lo digo a Y. I. para su^ 
conocimiento y demás cíectois. Dios 
guarde a Y-1. muelios añgis.. M'aurid, 
de Febrera de 1922. e ' , •;

' ■ ; ‘ : BTÍRó '
Señor Subsecretario de este Ministerio.v

Mmo. S r.: De conforniidad con lo in- | 
formad-o por la  Facuitad de .MorLi^dna : 
tíc la Universidad OenHaol, i

S. M. e!l Rey (q. D. g.) eo ha servido ■ 
eonferir-o^ D. Franciisco PiayaJcs y dal ¡ 
Fresno la representación de este Ma- 
nisterio -en el 'Congreso In terhacional: 
de Oitaliii'iOlogíü, que so celebrará >en láfe 
Ciudad de Wálshiiigton 'CDesI 25 al 23 
Abril d'Ol eorriente a ñ a  • \

De Real orden lo digo a Y. I. p ará ; 
su eonocimienlo y efectos. Dios guar-;t 
de a Y. I. muchos añcis. Madrid, 21 
Febrero do 1922,

SíYíó...
Señor Subsecretario- de este Ministerio^.

limo. Sr.: De confornTldad con 
dieptaesto en -lás Reales órdenes Je i S , 
de Junio y 23 de D iciem bre de 1918, f 

B. M. él Rey (q. D. g.) h a  tenido 
bien di.^paiier se anuncie a coñeurS'Oi 
prm^io de traslado la  provisión de 'W  
plaza de Profesor 40 -Oaligrarta-dcl Ins- *. 
Ututo general y técnico de Lérida e i^  i 
tre  Profe.soA'es e]ue descimjpeñen o h a- : 
yan deseinpeñado igual asignatura.

De Reaíl o-iMien lo digo a Y. I. pará'^  ̂
su Cronocimiento y otectos. Dios g u a r - ■ 
de a Y. í. mucihos años. Madrid, 21 
Febrero de 1922.

-BlLIó ^
Beñor Sufisecretario de este M inisterio,



950 % MarzS Tqí¿2 tsaceta: He Madrid.-Num. r>
ÍMio. S r .:  V isto el exip-ediciite 

^oado a in s ta n c ia  de D. Ram ón P o r-  
itillo y Moya Angel'eir, soildcitando que 
le  sea devuelta  la can tid ad  de 750 
p e se ta s  que abonó por la exipedi
c ió n  de su títu lo  de L icenciado en 
.'F arm acia:

'ResuUando que el so lie iian te , 
.vialumno de ila FaculHad de F a rm a 
c ia  de la U niversidad C entral, ob- 
■mvo ol ^;raclü de Licenciado con fe- 
{dha 13 de O ctubre de 1920 y la ca
lificación de sob resa lien te , y en 21 
ÚQ Agosto de 1921 veriñcó el depó
s ito  de los derechos icorresrpondien
tes p a ra  l̂ a expedición de su títuilo, 
p o rq u e  ten ía  necesidad de juistificar 
en el E jé rc ito  su  condición v de f a r 
m acéu tico :

R esu ltando  que convocadas las 
oposiciones p a ra  la ad jud icación  de 
ílos p rem ios extraoird inarios, con  fe 
ch a  27 de Be'píiembre s ig u ie n te  le 
fué  cqneedido uno de ellos al se 
ñ o r  P o rtillo :

iGonsiderando que el R eglam ento  
de  exám enes y g rados de 10 de Ma
jo  de 19Gd estab lece que “Los ailum- 
n o s  sobresaJliente'S en los g rados de 
B ach ille r, L icenciado y D octor p o 
d rá n  ob tener su títu lo  g ra tu i ta 
m ente, m ed ian te  oposiciones ai p r e 
m io  ex trao rd in a rio  (que se verifica
r á n  en la segunda qu incena de Sep- 
üem-bre e n tre  los allumnos que h a 
y a n  obtenido d ichos g rad o s d u ra n -  
.te todo el curso” :

C onsiderando que >el re c u rre n te  
Iba .aoreditado ;en este  expedi-ente los 
re q u is ito s  que exige cil m encionado 
Reglamernto p a ra  ob tener el títuüo 
g ra tu ito ,

S, M. e'í Rey (q. D. g.) se h-a s e r
vido acó 'dar que p rocede recono
cer a í>. Ram ón P o rtillo  y- M oya- 
A ngeler e!l derecho a la devolución 

,áde la can tid ad  de 750 p ese ta s  que 
abonó en papel de pagos all E stad o  
| ) 0{p el concepto  expresado, y en su 
virtud, le se rá n  devueltas las m ita 
d e s  de dicho papel que obran  en 
este expediente, n ñn de que pueda  
solicitar el co rresp o n d ien te  re in te -  
rgro en  el M inisterio  de H acienda.

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
sn  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de P e b r ^ o  de 1922.

9TETÓ
Befior F ubsocre tario  de este  M inis

terio .

Mmo ;>3’.H a l iá n d o e e  vacante en la 
’®scuela Eiipeicial de Iiitcudentes Mer
cantiles, <ri'e Bi'ltbaíO, la  Cátedra de No- 
y?h>nes io  aieneias físico-naturales, 

“ 6 cografia Péatural y Humana o índus- 
M as V ÍFun-^cio de EsDañ.',-

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resoaw r que se anuncie a concur
so previo de trasiliación, con arregilO' a 
lo dispuesto en  el Reail decreto de 30 
ée  Abril de 1915.

De Reaíl orden lo diigo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. DioiS guar
de a V. I. muchiO0 años, Míadrid, 22 de 
Febrero de 1922.

BILIó

Señor SubsecreLaríD de este. Ministerio.

limo. S r .: Hallándoise vacante en la 
Esoueia Profesionail de Comiercio de- Se
villa la Cátedra de Le'ngua, francés'i.,

B. M. el R.EY (q. D. g.) h a  tenido a 
bien rasoilver que se anuncie a concur
so previo de trasíliacion, cotí arregíio a 
lo drsipuiesto en eil Reaíl decneto de 30 
de Abriil de 1*915.

De Reaíl o» den lo digo t  á . I. para  
su conociíoiánto y efectos. Idos guar
de a V. I. muchosi años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1922.

SíLIó

Señor SubseonetariO’ de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,
CO IS

REAL OíRDEN

Vista la propuesta forirnilada por 
ese Institu to  para que se nombren en 
las vacantes de Inspectores regional y 
provinciales de Barcelona, Ciudad 
Real y Oviedo a p .  Antonio Catalá 
Abad, actual Inspector provincial de 
Barcelona, para  el cargo de Inspector 
regional de la segunda región (Barce
lona); ajO. Juan  José Gapdevila Egoz- 
cue, Ingeniero industrial, para el cargo 
de Inspector provincial de Barcelona: 
para  la plaza de Inspec4or provincial 
de Ciudad Real a D. Manuel Ram  Au- 
les, Inügeniero de Minas, y para la de 
Inspector provincial de Oviedo a don 
Antonio Méndez de Ande^ Oarcía, In
geniero de Montes,

S. *M. el R e y  (q, D. g.) se ha  servido 
disponer que dichos señores seán nom
brados para  Ibs cargos propuesfos, con 
arreglo al artículo I I  del Reglamento 
aprobado por Real orden de lA de 
Marzo de 19<)6.

Lo que de Real orden comunico a 
y. ’E. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos Madrid^ 
OT de Febrero  de 1922.

MATOS

G%ñcKr Presidente del linjstítuto de le -  
lonmas Bociales.

m im

 ̂ SEGGIÓN DE COMERCIIO

El Em bajador de Francia, en Nota 
de 21 del aotual, comunica a este De-, 
partam ento oue el Ministro de Aus
tria  en Paris, en 17 de Diciembre éb 
timo, ha noliñcad’o al Gobierno fraai- 
oés la adhesión de la Repúbdca da 
A.ustria al Convenio sanitario interníi-- 
óionial de 17 do Enero de 1921.

Lo que se hace público para  cono'̂  
oimiiento general. M.adrid. 27 de 
brero de i 9 2 2 .~ E i  Bidis-eoretarF 
E, de Palacies.

■r

‘El E m b ajad o r de ;S. M. el Rey dé 
los B elgas da cu en ta  a este Dv .̂pais 
tam ento , en Nota de 24 deü actual, 
de la adhesión  de L eton ia  al Oonve-  ̂
ni o firm ado en B ru se la s  el 5 de Ju^ 
lio de 1890 p a ra  la pub licación  ¿0 
los A ranceles de A duanas.

Lo que se haco  púbUco p a ra  00- 
n ocim ien to  genera l. M adrid, 28 de 
F eb rero  de 1922.-—El Subsecretario,
E. de PalaoioSe

ASUNTOS GONrENCrOSOn

El Cónsul general de España en^l’a- 
ni!a partic ipa a esLe M iristorio el ía- 
llecimienlo del súbdito ospaficf Benito 
Barmieinto García, natural de Ribadeo, 
ocurrido en el Manicomio de Soloin- 
boy (Bulacán) el 15 de Mayo de 1920, 

Madrid, 25 de Feiü ero de Í92.1I—S  
Bubsecretario, Ec de Palacios.

Í 1 I3TESÍ0 BE u m m

m B m m o m  Q E U E m L  dei 
m m m  y  p e s c a  ^

Habiendo sufrido extravío el ncffl-[: 
bram iento originál de prim er Maqui-j 
n ista naval, expedido por esta Direo-f 
ción general con q\ número í l2  en íO[ 
de Septiembrui de 1910 a fa^mr de 
Claudio Zabalía y Mintegui, de la in3-[ 
crlpoión m arítim a de LHbao, y el du-j 
pilcado expedido en U  de Enero dflj 
1919 a favor del segundo Maquinistí 
D. Modesto Cortázar y Arree he, de m 
m isma inscnpcióii, y* estando debida-| 
m ente comprobados dichos extravióse 
he venido en dispon-er que se anulofl; 
los nombramieut/os expeílidos en 
fechas que se señalan 7 que se praoe ĵ 
da a expedir ios oponunos duplirtadosq 

Madrid, 21 de Febrero de 1922.—®! 
D irector general, Honorio Cornejo. | 
Behores Com.aiHianIes de Marina do M 

puertos,
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©ÍKECCES  ̂ BEL TESO
RO PUBLICO Y O ''C SH A C i0H  GE
NERAL S-E P ñG O r BEL E s x a s ©

IjyiKRlA ^AOíQ&Ah
ijSota d:i los númer.os y  poblácicmes a 

que han correspondido los 13 pre
mios nmyores de cada una de las 
cinco series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios, Poblaciones.

9.529

^ .3iO

2.656

J.0.7̂ 33

SÜ.432

: i . m

13-446

23.566

Í60.000 Barcelona» Madri-d, Ma
drid, Gariagona, B ar
celona.

(3'0,(}00 Nerva, Barcelona, San
tander , Barcelona, 
Yalladolid.

20.000 Barcelona, Barcelona- 
Vaieiíicia, ¥élez-Má-, 
laga, Madrid.

11.500 Madrid, Maidrid,
celona, Madrid, Ma
drid.

1.500 Madrid, Madrid, Ma-
idrid_ Madrid, Madrid,

4.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Badalona^ Se
villa.

1.500 San Sebastián, Madrid,
Madrid, Málaga Bda- 
drid.

1.500 SaoFeidiú de Llobrcgat,
San Fe] iú de L1 obre~ 
gat, San Feliú  de 
Llobregat, San Fe
liú de Llobregat, San 
Feliú  de L’Iobregat. 

Fermoselle, Santander, 
Santander _ Sevilla, 
Barcelona.'

1.500 ‘Míadrid, iSevilla, Huel-
va, Madrid, Madrid.

1.500 Madrid, Palma de Ma
lí orea, Granada, Se
villa. Zaragoza.

1.500 Santander, A l m e r í a ,
'Corulla y Valencia, 
Cartagena, Guecho.

1.500 Linares, Cartagena, Va
lencia, Madrid^ Bil
bao.

'^0.722 i .500

J5,068 

314.511

7.409

17.520

Madrid, í.^ de Marzo de 1922.

Bn el fcíviw' eo celebrado hoy, con arre., 
glo al arlíciilo 57 de la Insti ucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
l-SOg, pare adjudicar los cinco ipreimiios 
d-e 125 ipes(3tas cada umio, asignados a 
las donceHas acogidas en los esLableoi- 
mientos L Beneileencia provincial de 
Madrid, van resultado agraciadas las 
Siguientes:

 ̂Teresa :1o Jesús Merlo Arenas y Gi- 
rila  Sánchez Pérez, del Asilo de Nues
tra  Señoi'a de tas Mercedes; Teresa 
Moreno Gómez, Ramona del Gura Cues
ta  y Miaría Amalia López Tollo, dol 
Colegio de la Paz.

Lo QUf‘ o o anuncia para conocLmiiento 
del p ú b lk 'O  y demás efectos.

Madrid 1> de Marzo de 1922.—> 
GrifoL

PROSPECTO DS PU E M iO S PARA EL SOrTTEO 
Qi'E SE HA 0 0  arCEBRAR EN MABBID 
EL DIA 11 LE MARZO DE 1922.

Ea de constar ele tres series de 31.060 
M lldes cada una, al precio de 40 
pesetas el billete,^ divididos en -déci-- 
mos a cuatro pesetas, distribuyén^  
do so 857.584 nesetas en i 312 pre
mios para cada serie, de la mane-L 
ra sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

í  de  _     120.000
1 de  ..................  65.000
1 de ..................  25.000

10. de 2.000 ................  20.000
1.256 de 400 ..................   502.400

99 aproximaciones de 400) 
p ese t as( icada u  na, para  
los 9.J números res
tantes de la centena 
del premio primero...; 39.600

99 ídem de 400 ídem 
ídejrn, para  lois 99 m í- 
roeros róstanles de (la 
centena del prem io
segundo --------  39,600

9:9 ídem de 400 ídem 
ídem, para  los 90 nú- 
roeros restantes de la 
centena dol premie 
terooro ...........    39.600

2 ídem de 1.500 pese-; 
tas cada una, p a ra  
•los números anterior 
j  posterior ,al del
prem io prim ero .......  3.000

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem para  los del 
prem io segundo 2.000

2 ídem de 692 ídem 
ídem para  los del 
prem io tercero...,.....- í.384

i.572 857.584

Las. aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
oorrespoiider al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anterior y pOvsterior al de los 
prem ios priiíiero, segundo y tercero, 
que si saliese prem iado el mímero i , 
su anterior es el mímero 31.000, y si 
fuese éste el agraciado, ei billete nú
mero i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim a- 
cioiies de 400 pesetas, se sobrentien
de que, si el prem io prim ero corres
ponde por ejemplo, al número 25, se 
cotiisideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des-' 
do ei 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual foi-ma las ap^’oxiroacione^ de los 
prem ios segiinck) y terpero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, coa las solemnida
des prescriptas por Ja Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteas especiales, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es- 
tablecimifmtos de Beiieñcencia provin
cial de Madrid, y uno ele 625 entre las 
huérfanas de m ilitares y patrio tas 
m uertos en campaña, que tuvieren 
justificado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con- 
mncrmüMñ in.teresados en e) sorteo

nen derecho, con la venia del P resi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera* 
clones de los sorteos.. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el re- 
suíiado a l público, por medio de listas 
imnresas, únicos documentos fehacien
tes para aerediiar los números pre
miados.

Los prem ios se pagarán en las Aa* 
m im síi^ciones donde hayan sido ex
pendidos les billetes respectivos, con 
presentación y de los

Madrid, 25 de Octubre do 192i.—« 
El Dirooíor general, Juan  Ródens^.

SECCIÓN DE BANCA Y CA.TA T m  BEI>(5s iT 0 S

Cambio medio de la cotización de- 
efectos públicús durante el mes de 
Febreim último, según datOfS facilita-' 
dos por la Jim ia Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa:

Deuda períoetua in terior al 4 ipor 
ÍOO, 63,48’5.

idean lid. exterior al 4 por 100, ¿3.991. 
Idem amortizable al 4 por iOO, 85,0'35- 
Idem id. al 5 -por 100, 93,287.
Idem, id., emisión 1917, ,al 5 por iOO, 

98,330.
Oiblig'aciones del Tesoro emisión !«' 

Eiiero 1922 ;a seis meses, al 5 por i<)0j 
H)i,o76.  ̂ ■

üdem id. id. 4 Novieírobre 4921, /pro-ó 
rrofgada por tres mesas, al 5 por 100, 
101,202. . ú

Obligacioiias del Tesoro amisión l.^'i 
Enero 1922, a dos años, ai 5 po r ÍO^ < 
102,494. ;

(Cédulas dél Banco Hipotecario á l 
4 por 100, 89,239.

Idem id. M. al 5 por ROO, 101. Lnc , í 
Idem id. id. al 6 por 100, i05,6i4. 
Madrid, 2 de Marzo de l'922.-rEi; 

D irector general, Ju an  Bódenas.

i i a i s i i i i  m  u  ñ m w im m

Ü E M E m L  DE 
RñEOB  Y

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

P o r ell p resen te  s,e c ita  y em pla- ' 
za al Oíicial p rim ero  de T e lég ra fo s  , 
D. Rafael G arc ía  y Díaz, igue e s ta n 
do destinado  en Bel a lcázar (p ro v in - 
cia  de Górdoba) se au sen tó  en 2o 
de Marzo de 1921, Ignoráru iose su  
paradero , p a ra  que on el té rm ino  d e , 
tre in ta  días* a p a rtir  d'el do la insei'- 
ción do e s t e  e d io io  e n  l a  Ga c e t a  d e  Ma
d r i d , eomparozjcan en el Negociado 7.'° 
de la Diraccicn general de Correos y 
Telágrafcxs (¡Subdireeción general 
T e lég ra fo s) p a ra  fo rm u la r  defensor 
en eavpedicnto que se le sigue por 
abandono de destino, continuando 
la tram itac ió n  del expediente con 
a rie g lo  a las d isposiciones v igentes, 
en caso de no p re se n ta rse  el in te 
resado , al que se le p a sa rá n  los 
p e rju ic io s  a que hub iere  lugar.

M adrid, 21 de F eb rero  de 1922.—  ̂
El Jefe, de la D ivisión Cjlejgfble).



^  Marz'dí Gaceta' Madrid.-Núm. '6g

11HISTIMI0 BE ÍNST80CCÍÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

B U B B E ú ñ E r m m
f Por Reales órdenes fecha de ayer 
íian sido aseendidos:

D. Antonio V ^ a  e Hidalgo, a Oficial 
tercero de Administración civil de este 
^Ministerio, con destino al Institu to  ge
neral y técnico de Cádiz y sueldo anual 
de 3.000 p-esetas, en v irtud  ;de antigüe
dad, y D. Mariano García y Sánchez, a 
Auxiliar do prim era clase, afecto a ia, 
IBiblioteca provincial de Ávila, con al 

: sueldo anual de 2.500 pesetas ^  500 dé 
gratificación, de conformidiad con lo 
í|ue dispone el aparlado b) de ia le
tra  A) del artíciilo 5.” del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de Í9i8.

Lo que se publica en la Gaceta db 
íMadriü en cum plim iento ée  lo que dis
pone el artículo 46 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1015,

Madrid, 22 de Felirero de 1922,— Ê1 
Subsecretario, Zabaia.

Por Reales órdenes feohá de ayer 
sido ascendidos:

■B. José íPenllado y Alfuacil, a P or- 
,te ro  segundo de este Ministerio, con 
destiino ''al Institu to  general y técnico 
de Barcelona y sueldo anual de 3.000 
pesetas; D. José Moreno Martín, a Por
tero tercero, con destino a la Escuela 
Indtistria.l de V illanueva y Geltrú, con 
el de 2.500, y D. Ramón Mejorada O ra- 
mídos, a Portero cuarto, con destino a 
fe Escuela Industrial de Cádiz y sueil- 

 ̂ do anual de 2.00-0 pesetPvS.
Lo que se publica en la Gaceta dé 

Madrid en cum plim iento de lo que 
dispone el artículo 46 deil Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915.

Madrid, 22 de Febrero 1922 .-^1  
Bubsecretario, Zabala.

Por Real orden de 25 del actual ha 
. j^ido ascendido B. Angel Pére^i y Al

férez, en tu rno  de antigüedad, a Por
tero ’cuarto d.0 este Ministerio, con 
destino al Institu to  general y técnico 

' de Badajoz y  sueMp anual de 2.Q0S

Por Reales drenes de la misma fe
cha, y en v irtud die examen, han sido 
nombrados Ordenanzas Mozos de ofi
cio de este M inisterio, con destino a 
los Centros que se indican y sueldo 
anual de 1.500 pesetas, los núm eros 
80 al 84, inclusives, de \q§ aspirantes 
aprobados:

D. José Sánchez H onrubia a la E s
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer.

D. Francisco López Rodríguez a la 
de Artes y Oficios de Córdoba.

D: Florencio Escudero Poza a la 
Normal de Maestros de Teruel.,

D. 'Darío Diez Santam aría al Ins
titu to  general y tócnico de la misma 
jbapital.

D. Saturnino Atieiiza O rihuela a 
igual Centro de Lérid,a.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid en cumplimiento^ de lo dis- 
fjuiesto en el artículo 46 del Regla- 
ínento de 28 de Mayo de 1915. Madrid, 
27 de Febrero de 1,922.—El Subsecre
tario, Zabala. ,

n m E m iú 'm  ü E m E m L  d e  p m m E -  
ñ ñ  E m E u ñ M m

De confo rm idad  con lo d ispuesto  
en la reg la  segunda de Ha Real o r 
den de 10 d e En ero. ú 1 ti .n o ;

E sta  D irección genera l ha  aco r
dado designar a los siguientes Ma-es- 
tro s  encargados de los cam pos a g r í
colas, an e jo s  a las E scuelas, p a ra  
a s is t i r  al cu rsillo  de am pliación  y 
perfeccionam ien to  o rganizado  por 
la Real o rden  m encionada: D, P a s 
cual A ndrés -Martín P rie to . B íaestro 
de Ha E scue la  nacional de T o rre sa n -  
dino (B urgos) ; D. G regorio  B arrio , 
de la de A dabuesca (H u e sc a ) ; don 
M odesto Bánohez Gómez, de la de 
H ervás S G á c e re s ) ; D. M anuel Mu
ñoz Pérez'; de la de E spe jo  (C órdo
ba) ; D. U rbano ,B lasco , de la de Ga-' 
la to rao  (Z a ra g o z a ) ; D- León G re
gorio  G arcía, de la de V alverde del 
Jú c a r  (C u e n c a ) ; D. Jo sé  O rtega  
Gonzalo, de ía de Yaldeailvillo (So
ria ) ; D. Jo sé  I^íi'squera Gómez, de 
la de C hurrio  (C o riiñ a ) ; D. H eraclio  
F ernández , de la de A studilio  (F a 
lencia) ; D. E dm undo Rniz, de la de 
E sq u iv ias  (T o le d o ); D. Leoncio 
Sanz y Sanz, de la de Ayllón (Bego- 
v ia ) , y D. Abilio Z am ora P uen te , de 
la da .tPalenpia), y

íe  D. León R om án B arb ero  Gómez^ 
de la  de A jofrin  (Tolledo).

-So au to riza  asim ism o p a ra  asís-. | 
t ir  a las lecciones del cu rsillo , sin i 
ren u m erac ió n  alguna, a D. V icenta I 
T e je rin a , P ro fe so r del In s titu to  | 
N acional de iSordomudos y de cié-. I
gos. 'i  I

Lo digo a V. ¡S. p a ra  su  conocí-^ i 
m ien to  y dem ás efec tos. Dios guar-r  ̂
de a V. ¡S. m uchos años. M adrid, 14 
de F eb rero  de 1922.— El D irec to r 
g enera l, T ang il.
Señor D irec to r del Curso de am-^ 

p liac ió n  de A g ricu ltu ra  p ara  
iM aestros.

De conform idad  con lo d íspucstb  
en la  Reail orden  de 10 de E nero  úl-< 
tim o; .

E s ta  D irección genera l h a  acor-^ 
dado n o m b ra r a los s ig u ien tes  Pro-, 
fe so res  p a ra  ex p licar las lecciones 
o co n feren cias  y d irig ir  las excur
siones del cu rs illo  de am pliac ión  y 
p e rfeccionam ien to  p ara  M aestros 
o rganizado  por la Real oM en men-i 

.c lonada: D. L eandro  N avarro , don 
G uillerm o Q u in tan illa , D. Enrique; 
A lcaraz, D. M ariano F ern án d ez  Cor-< 
tés y D. A ntonio G arcía   ̂Romero^ 
P ro fe so re s  de la E scuela  espcciaii de 
In g en ie ro s  ag rónom os, que explica-^ 
rá n  los tem as: “P a to lo g ía  vegetaE**,- 
“Las p lan ta s  y el m edio: empleo ra^. 
cionai de los ab o n o s”, “M eteorplo-. 
g ía  a g ríc o la ” , “M áquinas agríco-< 
la s ” y “Las pííantas y -el m edio: en^ 
sayo de s e m illa s”, respectivam en te ; 
D.^ M iguel Adeilac, C atedrá tico  dq 
A gTicultura del In s titu to  dcT Garde- 
naí Gisneros: “Economía ru ra l” ; dea 
Jo sé  M aría ¡Soroa, Ingen iero  agrd- 
nomo:  “G onstrucciones y r ie g o s” ^ 
“E conom ía r u r a l :  con tab ilidad  a g rí
c o la ”, y D. A gustín  Nogués Sarda,¡. 
In sp e c to r  de P r im e ra  enseñanza^ 
“M etodoíogía de la enseñanza  dó la 
A g ricu ltu ra . FimTJlidad de los cam-^ 
-pos ag ríco las  an e jo s  a las Escuelas^ 
n acio n a les  e in stru cc io n es  p a ra  sq  
o rgan ización  y fu n c io n am ien to ” .

Lo digo a V.̂  S. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efec tos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 
de F eb rero  de 1922.—E l D irec to r ge
ne ra l, T ang il.
‘Señor D incctor del cu rs illo  de am?»

p liación  y pe rfeccio n am ien to  dO
A g ricu ltu ra  p a ra  '^ íaestro s .

Á,)j, B m  S il,


